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~

MINISTERIO"DEL EJERCITO

RJEAt DECRETO

SF.ílOR:
A J¿, R, 1'. de V, ::\1:,.

DÁM:ASO BERENG'OER F'(JS7':(.;

PARTE OFICIAL.:

REALES DECRETOS

EXPOSICION

S'eñor: La reforma que el real de·
o:reto.!ey de 2{) de marzo de 1924 in
troduJo i.'n la ley de 29 <le junio ae
191I, referente, al r,eclutamiento y
te~mT?lazo del Ejército, tuvo por
prmc!pal objeto que ;pudieran recibir
,por Igual adecuada ínst.ruccí6n to
dos,'los ciuda>C1anol> sujetos a la obli·
gacIón militar,

Tan laudable prop6sítO', ~mpero,
:fluede dec}rse que no ha llegado a
tene.r realIdad, ya que no habien,do
,-consentido las posibili.dades del Te
'1o,ro público que se con~ignasen en
t os 'pr~gupuesto's anua.les los crédi.
?d mdI5peu.sables para que hubiera

;'1 ° !Posible la permanencia oen los
Cuer¡po:g de la totalidad de los mo·
;as ·de1c1arados 'Solda.dos cada año,

tré fata/lmente forzoso al t,ratar de
~~FpIir dicho decreto-ley, no, tan
100 ,reducir de hecho a menos de
'fli tratad la duraci6n del servicio ,en
, uas :prescripta por e-l mismo, sinoi lunas veces hubo, que incorporar
:n:n as, unk1'ades armadas mayar nú·
l' ero de hombree de 10 que ¡permi
,~~r¡ ~(}s hab~,res ~isp,oníbles, y otras
'Pen.ce, -er a hcenclam.lentos que com
'biersa:s.en 10$ que de aquéllos '.le hu-

Sal'!. consumido de más.
'ba ,e produjo con ello una. peTtur
tl\.l~1l grave, que afectó fundamen.

\01l.l. en;~e a 1n preparncí6n de 10$
'!la.l bore! ,para la f{llerl.'U, fin i\!rinci.

"to de ln ,~xi~t(lnda de los EjC.rd.
'Ca~ep,ermnnentrs, ya l1ue Ole di6 ('1

, .de la'de ~oMnd05 que, por impC\rio
r 'Sarens 1~xlge:ncia5 econ6micas, reg"!'C\
l' 'l:!o:¡. Icencla,dos n SUs hOg'ares con

~
h. ~1,¡er~ tres mesee '¿'e servicio, y los
. 'fuerz os, por variabi,Hdad de su
•~an a en filas y por ignorar la que
:, a tener 'en 'cada periodo, se vie.

ron imposibilitados de traza,r y des-l Majestad que reformas de tal natu
arrollar planes racionales de ense- ¡raleza, por 10 profundamente que
ñanza, perjudicándose asimismo la afectan e interesan a la Naci6n y a
iMtrucci6n di": los cuadros, que ne- los ciudadanos, sólo pueden afron·
cesitan núcleos aptos en los que po: tune con el conocimiento y delibe
der ej~tcer su función de mando. ración de las Cortes, se decide a

Por otra parte, si bien las ense- aplazada ¡para el momento en que
ñanzas de la guerra europea y lo éstas funcionen; si bien, por la im
variado y comp,lejo del armamento ¡prescindible necesidad de normall·
y material en uso han complicado y zar la vida militar y la instrucci6n
hecho más difícil la instrucci6n mi- de las uni-dades armadae, aumentan
litar, todas las naciones, haciéndose do 6U eficiencia y haciendo cesar la
cargo di' las (':dg~ncias de la indus- honda lJerturbaci6n que por exigen
tria, de las ciencias y de las artes das económicas han prod!.1cido los
naCÍonales., así como de las respeta. p.recelptos hoy reglamentarios en ma.
bIes conveniencias personales de los terÍa de reclutamiento, se impone,
mozos, ;r, sobre todo, atentas a no con caráctarde ina[)lazab:l.e urgencia,
grava:rdemasiado el Erario, y tra· la modificación de algunos de files,
tando de cohonestar todos estos, legí- m'odificad6n, ,que pudiera efectuar-"
timos intereses con los militares,·· se por real decreto, ya que 'Se trata
inspirados en la defensa nacional, 1tan s.6.10' <le varias disposiciones que
han reducido al límite mínimo de un rigen tamhién en virtud di.' un <le
año el servicio en filas, intensifi- creta (quP P8 ~l carácter que tienen
cando, en cambio, la instrucción pre- las disposiciones actualmente víg.en.
militar y favoreciendo la constitu- tes), y habida cuenta de que en {{e·
ci6n de cuadros profesionales con finitíva, y 'en gran ¡parte, se' tiende,
voluntarioe que formen núc!eoG pa· por el momento a restablecer lo que
ra facilitar la instrucción en paz y preceptúa la mendonada ley de 29
en guerra de los contingentes que el de junio de I9Il, vota,da por las Co,·
alistamiento p,roporcione y sirvan a tes.
la vez ,para el desempeño de come- En vLs.ta de cuanto queda expues~
tidos espedales cuyo aprendizaje to, el Ministro que suscrib~, de
exig-e más tiempo que el que nor- acuerdo con el Consejo de Minis
malmente ha de estar en filas el :sol- tras, tiene el honor de someter a la
dado. aprobaci6n de V. M. el siguiente

y como, por último, no to<l'os los ¡proyect? de real d,ecreto.
hombres en campaña han de desem- MadrId 19 de agosto de 1930.
peñar igual cometido, ni los que de
éstos les co.rrespondan exigen tam
poco el mismo esfuerzo ni ig'ual
tiempo pnra dominarlos, no parece
haya inconveniente en que una par·
t~ del contingente anual sea some-
tida a una instrucción más sumaria A d 1 M' .
Y red'uci·-'a, '5in caneu.lcar con ello 1',1 • ¡propuesta le lrtl>:'1tro ({('ll Ej~r.

ü 11 CItO Y de a('uerdocon <"1 COl1s('jo <le
prind,pin illtnnA'ihle de que la 0)1 l· MinIstro~,
Fnción pnt.riMicn que: el servicio mi- Ven¡:ro ('n '(lPC1'('ltnr 'losi¡:ruic.-.tt\(l :
Útn:r l'('l;prCiirnta hn d(' cumplirse p,er. Artí,:ul0 loO m,~:fltisici¡mlJs K(Jne.
$QU(ll y obligntorinmente, 'I'aZ/J,f.

Las l'uzonrs ('xpuestas ncons,cjan, A) El r('!('lm.nlnzn anual para ..1
Señor, una. ,amplia reforma del E-s- Ejército y la Infantería ,de Marina
tatuto vigente pura el reclutamien- estará con,stítlli(1.o p:r toclos loe mozos
to y reemplazo del Ejército; pero que en el N:¡;ppdivo :~:io hay,:n sitlo
'entendiendo el Gobierno de Vuestra al eflecto alist:.do$.¡
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contingente anual que han de pre,sen- un plazo mínimo{ile ·do~ .años, U.Q ¡pu.
tarse a con.centración atribuirá 1.Ul diéndo,se hasta cumplirlos rescindir
número .de ordlen, designando' !para el por -causa alguna el lcompromiso con.
cupo de filas del Norte de Mrica y traído; '¡)lero quedarán e:léento,s.¡M
t-erritorio del Sahara a los que .qp-. sorteo para Africa.si iCuando ingresen
tengan los númleros más bajo,s en -la en .caja llevan seis meses .de servicio
cuantía :fijada; \l los siguientes, y I'm filas.
también en la -cifra señalada 'Para e'l Además, una vez terminado por los
cupo de filas de la ·Península e islas voluEtari{)s .dicho plazo y extinguido
adyadentes, y al resto para <el cupo por 'las \procedentes de alistamiento
de instrucción. el ti¡empo de servicie en filas, podrán

C) Destino a Clwri>0J concentra- los soldados y los cabos ·d-e una y otra
clón e ilZcorjJoraciÓJz a jilas.--Segui- procede:lc:a solicitar y obtener la
damente del .sorteo, las cajas proQe- continD.ación en filas por períod<Js de
derán, atendiendo a las .prescripcio- d06 añcs hasta su a5censo a sr.rgJeIlto
nes reglamlentarias, a la clasificación1(] retiro, pe:-cibie:1do U::t 'ph13 ,¿¡iar:o
por tallas, profesiones, oficio-> y de- ¡de 50 céntimos durante el p:ime-:r pe·
más operaciones preEm:nares .para su' ríodo, .de 75 céntimo;;..Ie~' 'el segundo
destino aCUierp::, que se efectuará y d-e una .peseta er;. el tercero y si
con arreglo a las instrucdon1es que guilentes, debiendo los c2bos con do
al 'efecto se dicten. y fechas quoe mar· ce años ·de servicio !percibir ·el suelde
que ¡el :Minbterio \"1el Ejército. míilln:no d-e sargento,

Los del _cupod-e ,fila.s s~ enceontra- Los vlOluntarios y alistados a qure-
rán -en '5-US respectlvas <cajas con la nes se haya' conce<:'l.ido la continua·
oportunidad debida 1; según se orde- ción -en filas, no podrár., .desetrnrpeñar
ne, para que ,desde estasemprendaJll, d~tino alguno de plaza o Cuerpo y
Ja march~ a los Cuerpos que se 1es s¡erán. instruíd<Js !precisamente en 100
haya desIgnado~ en 101$ que ~eberán cometidos ,de -especialistas (tirador~s
hallarse, en prImero de nOVIembre, (le ametraJJadoras tiradores de fU51'1
la primera mitad de los que hayan ametrallador tirad.~nes de má.quinas
de servir en Africa y el primer ter- de acompaflami;cnto apuntadore<i o
dod~ Jos destinnd-os a Ja Penínsu- art:fideros de Artillerín, t(\lemetris·
la (\ Is1ns a~ya.centes, y en primero tas, letc')lPudiendo ,ser preparad.os
de f('hreroslgU1ente, la ~egunda mi- parll su aSCenso acal)o y .sargento, y
tad de 1.05 primeros y los dos 'Últi. ~endrá.n <lerecho preferentp para s.u
mos tercIOS de los se¡rundos. No obs- Ifllgreso l('n 105 Institutos de earabl
tante,el Goh:erno, si las circun~tan- neTOs y 'Guardia Civil $ohre los <le·
das 10 exigen, podrá alterar las fe. mús a!;Jlirante-s del misIDos grupo. es
chas ~' cifras marcadas. cala o cnte¡;oría quo(' no reúnan otras

ILu f~(lcci6n.del cupo (lc filas que circunoStandas !especiales. , .
ha dl() mcorporarse ·en noviembre roe- En cada uniclad il número maJ1l·
cibirá la instrucci6ndc1 recluta, pe- mode voluntarios rno podrá exceder
lotón y ~e.cci6n ·durante .est~ mes y doe la décima ;parte del eflectivo de
105 ,dedlclembne ye:1ero, SIendo al su ,plantilla orgánica.
final .d'ées~e. último dada de alta Art. 5.0 Reduccíó~z del tirnnp() de
para ea serVICIO; a la que. ha d~ ha- servicio B1Z filas.-Los in,dividuos .que
~erlo en,. febrel'o oSe le prodIgará Igu~l mcdiante el palio de la cuota :fiJ~&a
mstru:ccl·6n en· f.ebrero, m~rz.o y ahrIl y la acreditación de 105 conocÍ1:ll1en
yodada. 'ge alta en ·cMe ultm~o para tos ,de instrucci6n premHitar, ~l·enen
el .servISIo. De ~ayo a .s¡eptle:nbr.e, .derecho a la reducci:5n del tiempo
con Ila J!1terrupc¡.ón, a que obhguen de se.rvicio. en filas, cumplirán .105

106 permIsosa·e v·erano, 10sCu.e:¡;¡pos seis meses fijados sin interruPCl6n,
Sle ,dedk¡fi;á.n a -la. instr1:!..cción ~e '1os incorporándo's~ a' los Cuerpos con
cua'dros:., y .de las pequen~s unlJd~d~s la segunda fracción del contingente
('c~mpanía, hatal!6n y umdad~6 SIml- anual, o sea en fehrero. No entr~:
l~res), y ·en /SeptIembre y octubne ve- rán en .el sorteo general podrán.el
~;fiearán las .e-scu7ilas prácticas 'Y asi'S- gir Cuer¡po o unidad er:. que. pr·esta:
tlFán a laoS manll,obras que ee orga- SUo; servicios' pero esta opCIón que
n;rcen; da.rá liJIn.itad~ por la condici6n ~e
, . Los l1ec1utas. ·delcupo de in-struc- que en ca.da uniclad,{le Infanter~~
'clón, aun destma,dos a Cuerpo, per- Caballería y Artillena no han,! n
manecerán en sus hogares ha6ta que exceder de·l 40 !por 100 .de su pan'
'Se .dili.ponga su incorporadon a .mas, tilla o.rgánioa, y 'el 10 ;por '}ooe
en .l~s, qUle ¡s·e le;; prod.igará una ins- Ingeni1eros, Intendencia, San;dade:trucclOn ('lemen tal durante ,el ¡plazo Aeronáutica; cl~bien<loj especla,1l1lrse
IlnlÍximo de tre·s mes·es. te para 10'$ que hnvnnde clest1?1\.se

D). l.lccncitlmil!;lto. ~ La primera a ·pstos ~ltimós tucrpos,e'Sl¡i;lne9 '
fwcnóndel cont!11.gK'ntE' an·ua'l ~Nm1 que acrediten poseen las profeslO vi
lict'rlda.du, ipn$nndo n. d,isponiihilidad o conocim,jC'T!:tOs qt1(~ .¿¡Ictcrmina ~ll1tO'

.(lit fin ·dcoda,hrc dr roda nño, y Iln. R'entC' rewlnmt'Tlto di' rrdu~nm¡e que
R(\I::''lmdtt pn fin ,dl' Cnl(!fO. Fuern dn y ¡,¡drmás, pM·o. ,¡\t't'onlíu,tlCfl, nero.
IOR j'}('l'ml'.iOS dr vrr:mo que lno 11('- tnn¡.\'ttn ·el Ht:ulo (1(' lng'C'n!rfo á~ico'
(~('si.[lnt1I('~ ·(l('l~crvid(') y de la i!:lR- nt'iutÍ<'°, o SNm ohr('l'll9 (l mcció l'a
trucd6n '(~()llSientnl1, ·no sr conrrdcr:tn (Ir mnterin.l flrl't)n:'\ll1'ÍC:o (} í; t;f; o
cm r;rn(\fnl ¡¡('('ndas nlgunn~ t·rmpo· fo~, trh'I1T:l'nM:ts, :lldj(jjt'J".~fn 1~~jCOS
ralles.:1. 1:\ ti'0PD dUl'ante ('1 tiempo de l11t'1(,F('logo,¡ o ¡J11otIJS nClOdTt< :nave-
r.u '.¡rrvióo ",n :Olas. (el(' AviadlÍn, de glollo o e

Art. 4." Volzmtilria,ao.-Sle coMi- g-nci6n aérN1.). .' red~-
nuurán admitiendosoMac1os volunta- Los indivic1uos de serVICIO deStl.-
dos' 'como actualmente, s1 bien, ,por ddo no podrán solicitar s·er

45~

B) El total lae los ~OZ05 .alistados
\S.e dividirá .en. 19'5 siguIentes grupos:

1.0 Soldados útiles para todo ser
vicie militar.

2.0 Soldados aptos >tlx<:1usivamentle
¡para servicios auxiaiares. .

3.0 ·Excluidos totalmente del ser
vicio militar (iThút~les !por >tlnftex:me
dades y defectos fís:hcOS 'C{)mprendo¡,dos
en el grupo primero. del cuadr{) :le
inutiEdades; individu{)s quei estuvJ.e
se:;;: >sufriendo condtena que nc hayan
de cumplir antes de los veintinueve

, años ·de edad).
4.0 Sleparados temporalmente. del

'contingente anual, quedando sUJetos
:a revis:6n (mozos que padezcan en
fermedadleS o {llefectos 'Comprendidos
en el grupO' segundo d.elcuadro de
inntilidades; los que sufran penas
cor$cdonales o cCondenasque hayan.
de cumplir antes de-'105 trein.ta y
nueve años de ·eda:d ;ofida:le5 de to
ldas las Armas, CUierpos e Institutos
del tEdército vde ;la Anm.a:da, y los
alumnos d-e ías Acag.emiM militares
ry navales que sean filia.dos >como mi
litare.s. ,y .prestten juramento a la ban
dera; 105 que di.sfruten d-e !pr6rroga
de primera 'Clase como sosteIJ.les de fa
milia, o de segunda por razón de eS
tud:05).

5.0 Prófugos.
C) El contin.gente nnuallo ¡forma

Il'án. los dlec1arado", 60lldados útiles
.para to<1"o servicio y lc" (pro'cedentcs
de r·eem,¡>lazos anteriores agreg~dos
al mio;mo, y .compl1cndiCrándos agru
!puciones:

l." Cupo de fiZas, que ,estará fo!'w
mado por los mozos qUIa hayan (le

"CoMtituir laJllantillad·c 10G >efecti
vos permanentes .de 'l>ie de paz de
.10'5 Ejércitos. d¡e ,la Peníll'su·1a, lslaos
'adyacentes y guarnición del Norte
ide Afrka y territorio ¿el Sahara.

2." Cwf¡o para instrucción: aos
que úni.camenlte iparal1e;cibir ·u.n·a linos
Itrucción !lifeneral 'Y reduCÍoda ·dehan
incorporarse .a filM \Cuando .el Go
bierno ordle·n·e.

Art. 2.° Sitttltlclones mUítares.
El servicio militar, a .partir del in

IA'TMO .encaja, durará od.tedodlO años,
idistri~)uídolS .en las siguientloo situa-
ciones: .

l." Reclutas. e·n. Icaja (iP·lazo varia
bl·e) ,

2,IL ,servido ·en :tNaos (ú ,meses).
3."' DiospoUlibHida,¡d die servido a·c

tivo (cin<:o añolS).
4." Prilm,era reserva. (seis años).
S." S·egunlda :reserva (r·esto .de los

dieciocho añoe).
E'l ,Gobi¡erl1!o' /ploldrá, por medio ,ele

decreto ampliar hasta dilC1c.iocho me
eeoS ohl durad6n ,del 6·ervicio {)n filas
en el Nortle Id·e A'fáca y tenitorio ,del
,sahara,

Art. s.n .Distrilntción IJ i1tC()r~Ora
alón IJ, tiZas rlrJl C'ontl1'll(lJtlta fI1ntal.

A) Distribztciríl1 del C01¡tillgante.-·e

EJ' .el mlc'~ ·(le srl)J-ti emllf(~(l(' ·Cllt1n. año
.(\1 M.inil~1('1'.io(lcl Rdérdto fljaní. ·rll
-cf.c(.tivo total .de mOZD·sr¡lle ha .:10
~on.stitllir len ·cupo ·de illas y liU diC·
trihucinn, pOl' cajn~ de re·elutas.

E) Sorteo.-Inmediata.mente, ·cada
'U.na de .dichas Icajao;, mediante sorteo
¡público, a cada uno ,die los _mozos del
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Subsecretaría.

El ~i~"i~tto del Ejército,
DÁMASO BERE~GUER FUSTÉ

loo beneficios de la reducción del
servido en filas.

Dado en Santander a veinte \1-e
agosto de mil novecientos treinta~

Br:RENGUF.R:

BERENGUER

ALFONSG

ORDENMlS

BAJAS

DESTINOS

REALES

-Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) Ee
ha servicio iiisponer que el ~o:dado

de ese Cue~'p() Lahasen Ben AH Su,::,
núm. !Ig, cause baja en el .mismo por
fin de1 mes actual, por haber dejado
transcurrir más de tres meses sin jus
tificar su existencia, y hallarse 'per
tanto, en ignorado parade~o.

De real orden lo digo a V. R. pa·
ra su c(,nocimiento :: demns ci('(~tog.

Dios p;ua:de a Y. E, muehes añoj;o
)'fadrid lO de agosto ele r93Ó.

~c.rmo ..Sr, : . El R~y (q. n. ¡:r.) 11 I

tCI1Hlo a 1111.'11 dl~l)"!11 r f¡Ut' d (,'lIl11Hllt!all
t(' de Tllttll1t0l'Ín n. .tost' Ji1\\Í'l\\'Z ('at""
(611,('('0'(" ~\ll <'1 ('m'~':il ,Ir ,;'ywlmll1' .¡~,
campo <1 ,1 A,'l'n' 1'./1 ,1,' la 1;"\~l1llll:t ll"i~
A'ada de In fnlltrt'Í <1,' I:t n:'1:m¡ <1id
sión n. ')'fi~l;\1d C:\I<'\\1\1<'11 :\1 "l'{l.... :1'
llomhrar para sulmtitl1irl-e cn dklt., <'ti·

metido ,al de igual tll1p\{tQ y Arma d'lll
Sa.I\'ta-dor Peña GOllzÚh:z, nJrtuu.lm.. 'uttl
disponíbJ.c fo.rzoso' en la ,egUlHL. re
gión.

nados a destacamentos inferiores a dan a dases, mientras ,permanezcan
batallón o grupo. en la Aca:demia a qne se refiere el

Art. 6.° Los mozos de servido or- presente artículo, no percibirán emo
dinario que a su incorporación al lumento alguno si son de servicio
Cuerpo a que hayan sido destina.dos reducido; 'pero los voluntar,i06. o de
acrediten mediante examen poseer servido ordinario tendrán sólo el
una instrucción premilitar' limitada haher de soldado. }.1:ientra'S se edu
a gimnas-:a y tiro con fusil ° mos- qu{'n para oficiales o clas"s de com
quetón y ,presenten diploma de tira- plementopodrán vivir y dormir fue
dor de segunda .expedido por la So- ra del cuartel, y no practicarán más
ciedad «Tiro N adonal de España» se!,~cio que. el de armas, y el ec()
o certificado de haber pertenecido nom~c~ prop,-D de sn eropeen los que
lres años a los «Exp.;oradores de sean 05dal::s e clas::iS.
España», permaneceTáñ en filas úC)Í- . Art. 8.° Derechos ci'lJiles.-T,:d:s
caménte echo meses, qne servlrán los ciudadanos, mientras no estén
sin interrupción a'1guna, quedando en filas, aun cuando se hallen su
obligados, si así 'se d~s:pone, a con- jetos a la obligación mil1tar, goza
mIIi! a las E'Scuelas prácticas de SU rán Íntegramente de todos los dere
unidad, aun cuando en la época en chos civiles.
qUe se realicen estuvieran ya lioen- De-sde principio del año que cum-
ciadoo< pla'l veintiuno estarán obligados a

Art. 7.° Oficialidad l' clases ilc las preeentaciones que exija la ley,
complemento.-La oficialidad' y las ,pudiendo .efectuarlas en los Consu~

clases ,de complemento <Se reclutarán lados de España en el extranjero
entre los mozOs alistadQS y decla- los que habitualmente residan en él.
mdo;; soldados que lo pretendan, DUT<ante su permanencia en· filas
sean del servicio ordinario o del re- podrán contrller matrimonio y dis
d,ucido. y también entre los volunta- f,rutar cen el extranjero los permi
nos, d'ebiendo todos ellos acreditar sos que rfglamentariamente s(' les
qUe han cursado por lo menos la mi- conceda. '1)revia autorización d~l Ca
l~d de una carrera o que ,poseen ('1 pitán gellernl de la rl.'g:ón resp<'c-
!ltulo de bnchiller 7J' sufrir con ~:<\í- tiva. i

Ir> un examen ,pravio, superado el Art. 0.° Cuadro lie illutilidmlt'S.
cual serán nomhrado'S n.lumnos para Con ohj('to de qUf' d Ejército pue-
oficiales de compl"mento. da dísponpr de homlm:s con la for- f Sefio:' Comnnd"nte ,(~\'Il('~¡:::C; C\IC:'Pf,

E,n cada Cuerpo, y rrl.rida por un taleza y de;;al'lol1o físico que cd¡:;f'n! de Inválidos ~mit[\I·('S.
afielal, funcionará una Academia pa- las penalidndes de lrt guerra moder-¡ S - 1 • r rr .... ' .1.1 I;'¡..-
ta ofiCiales y clases de complemen- na, se modifica el m~mero primero. e~ior llten ente r ",CIlCl", uc. »_1

lo, el;1 la' que cursarán el plan de del gernpo tercero de: cuadro <le :n-I to.
estu,dlOS y prácticas que se determi- lltilidadr,g vigente. qu(' qUNlará rO-1
nar~n oportunamente, y quedarán '50- dact~do así: 1.0 Talla inferior a >57/'
mehdos a un régimen <1oc"nte los cf'nhmetros. CONCURSOS
~ue, COmo antes se dice, h'll.yan' sido
eambíados alumnos para oficiale~ de Disposicioltes adicionales. I Circulor. Excl1lc-. Sr.: El Rey (qtH!
somF .emento. B'l curso para los de Dios ,"uarele) se ha servido dispollcr
erV1C10 reduci.¿¡o coro,enzará en .el E d ,..,

momento Ue se ' 1.... .n to o ~u,:nto no se opon-Ise amlll,e:,ic concurw cntre:"" coman-
y para lo; de m~o~iPoran. a :!ilas• ga a las preSCTl!pclon.es de est-e <le- dantes de Intendencia para cuhrir una
\'aluntarios des.s'erVlClO ordmarto y creto, quedarán subSIstentes el de- vacante de plantilla que existe en la'
de perma~enci pués de tre6 :n;teses creta-ley. de 29 d~ marzo de 1924, Dirección g-eacral (le Prcpara(::ón de
alumnos ser': a -en ~Jas. DIC,h0S qu'e. co~t:cne las bases y el cUll"dro ¡Campaña. La:s instal'cia~, de1li ~a1Uell
le examen :n );'omoVl os, medlan- de mutlhdades para el, ~ec.lutarolen;; te documentadas, !'eránl remitirlas ¡¡i
meses de' se ~~ .0, a los dos o tres to y reempll'azo del E;¡erc:to, y c. rectamente a la indicada Dirccci(lll.
Gervicio re'd:c¡'Jlo, según. se~n. de reglamento p~ra. su aphc~cl6n de 2~ donde deberán encOllt:¡¡r~e dentro d(,;
S~rgento a 1 o u ord~nano, a de febre-ro SIg'Ul(!nte, aSl corn;o .11'11 plazo 'cie veinte dÍAs, ctlnta,dos rlcsdc
!¡vament'e os cuatr.o y ~IS, res'pec- decre.to de 8 de mayo de ~9~5 'e 1115- que se publique esta:isposici6n.
'J -ouc.¡¡ ~ls :uboficla;l, a" los c~nco trucClone6 para su cumphmlento. de' De rea'! ordcn lCA dl¡:;o a V. E. pa
Illente' <;, tambIén :r:espectlva- tI de febrero ,de 1926, sobre la ms- rw su c,ollocimicnto y clem/l~ efectos
las fu'n2i~~cttcan¿'0 d:spués un mes trucci6n militar fuera de filas, y el Dios guarde a V. E. mt1~hos afio,,:
y ~iendo es, ~c. ofioral s:ub <1l}t.<:>TnO, de 26 de octubre de r9~7 Y '0-1 reg-la- Madrid' Ig de agosto ele T930.
Illen ,q:¡o~ UltImO, medlante exa- m'ento a él correspondlentt' para el
)lilen{el1~scendldo a alférez de coro- servicio mnitar ene'l Ejército de los

Los o. españ-oles residentes fue,ra de Euro-
lhuirá oficiales d" complemento con;s-. p'a y de'l N ort", d'e Africa. Sel.'íOl·...
fUeta n una ,escala única por Arma, 2.~ Por el Ministerio del Ejércí-
8er\'id el'e la uní,dad en qu" hayan to se dictarán las instruccioTINI pn
~i61I ,0,, y depend~rán de la Diúc- cisns para que l~.s pr,eceptos del
qlte lede , pll:e¡pn,rac16n de Campaña, pre5mte decreto tlJan clesdeel re
eUaclro s dará ,d{'stino -dentro de los t"mplnzo de Iº.~r, a'sí como l1nra. que

b,jchS ~le movilización. nI dí'! año nctual se 11' nplinuC'n los
',%5 lo a ~,ir.C'cdól1 l;e)1e,11.1 flj!l.l·¡\ 10- rf'lntivos a la. f('lrmn('Í(¡n el,,1 ccmtin.
>~e ca s ,atlQS e,l nÚl1'lrro (1" ofirlnl,:s );"11tr, anunl (npnrttl5\1'l t;\ c1~'l nrt1(;11
$t¡r 'enl\:1¡plc!l1('1l10 qur COnVleTIe (((lml- lo ~Jrmwl'o), il la dlstl'llJ11<'Ir'Ín (' !n-

os caria Anl\n. ('(1t'jlll¡'f\<'híll il f¡1;1,¡ dd Tl1¡~mfl (n"-
alUlllnos )lOTa ofidalpR elr ('(lIn- tíl'1.11o j('1'("'1'O) , 1I 1:< l'H!llf'ri¡~n rll
tO

l
((ll(' 11(\ h¡\yan podido al. s('l'vir.io ('11 flln¡; c(\!npl\'!l<li<1{\('n 1""

n 1; ('m pIfo dr ·n lférez consti- nl'tÍ('ul(),~ qll¡nt~\ y fw"tO.
enl' s (',senlas do da'ses de com- 3'"- 5e nmplul hnsta -el 25 de sep·

aO. ti<'mhrc pr6ximo f.1 plazo !para que
e,lurnnos pata oficiales y c1a- 10& mozos dE'l re,emplazo actual y

'COrnple:mento, aunque asden- de los anteriores puedan ¡) co.ge,rse a
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BE:RENGUER

LIGENCL'\S

E:x:cmo.. Srt: Accediendo a 10 s~·a..
citado por el comandante de ese Cllf7
po D. JNé SeYilla Bu:rie1, el Rey
(g. D. g.) ha tenido a bien conceJ(·r
le dos meses de lie.encia para Bayona
y Biarritz (Francia,) , c,:,n arreglo ~

:0 ::ispuesto en el párrafo se,lil111d"
del artículo 34 del reglamento apro'
bada por re:ü decreto. de 13 de abó
de 1927 (C. L. núm. !<)7).

De r('al "rdcn 10 digo a. V. F.. pa
ra. su conocimi~llto y delllá" (·iccIOS.
Dios guarde a V, E. nlUrhu;; aiM·
Mndrid 19 de ngosto ~() 1930.

BERENGUER

Señor Comandante g-cncral del Cucrpv
de Inválidos Miiita.tes.

Señor Intervclltor general de! Ejér
cito.

S¿fiores Presidente del Consejo Supre
IDO del Ejérdto y )'hrina, Capitán
g'éueral de la primera región e In
te..-entor general del Ejército.

Señor Comac!dante general del Cuer)lO
de Inválidos militares.

T '\ . . d' <13.- ,1"- S!1 conOCImIento y em<ll, e.«tos,
Dios gua:-de aY. 'E. muchos años. :1ia.
urid 18 dle agosto de 1930.

Alféreces.

Tenientes.

D. Julifm Rhmeñu Montero, de la
c.:0;lInndancia dtJ AIgcciras, a la ele
:5a,am'mca..

D. Jmm Porto Gallego, nscllndidQ,
de :a de Vizcll.ya, a l¡~ de Alg<:ciras.

D. Ram6n Vilar Vázquez, ascen
dido, de la de Lugo, a; la Je Da·learcs.

Madrid I9 de agosto de I93o-.-De
renguer.

do. de 'la de Almería, a la de
rragona.

D. Martín Ayuso Sánchez-Molero,
de la de Asturias, a la de Lugo.

D. Enrique de los Ríos Astigarraga,
de la de Cáceres, a la de Asturias.

D. Eduardo :;'fanso Herrero, de la
Comandancia de Algeciras, a la de
BarcelO1l'a.

D. Francisco' Hermida )'Iedina, dis
pOll~ble forz,oso en la segunda región,
afee.ta a la C::mandanc:a de );Iálaga
y en comisión como ins-pector Ge A:
coholes, a actlYG! a la de Algeciras,
cesando en dicha comisión.

D. Fausto SáL:lChez González, ascen
did0s, de la Comandancia de Baleares,
a la de AlmerÍa.

D. Estcban Pueyo Godé, de la Co
ma,¡dancia de Lugo, a la: de Gerona.

D. Constantino Docampo Illiin, de
:a de O:-en$(." a la de Lugo.

D. Pe,:ro Martín Benítez, aSCendi
do, de ;a de Salamanca, a la de Orense.

. De real orden 10 digo a V. A. R. p~ra
su cOI':ocimiento Y demás efectos. DI?S
guarde a V. A. R. muchos años. Madnd
20 üe ag02.to d:~' 1930.

DÁlfAso BERlWG~

Excmo. Sr.: El Rey (q .D. g.) ha
tenido a bien oombcar ayudante de cam
po del .General j áe <le Esbdo ~fa}:or
de esa 'Capitanía General D. J~an Saez
de Reta::a. al comandante de dlcao Cuer
po D. JOoé Loma::;rinda, ~estinado -ac
tua1m::-nt:: ()."!.l la pnmCI'i bngada de In
f.-me·-h d-e la séptima división y se
en.tario del Gobierno ~fi1itar de Gero-
un. E

De real orden 10 digo ta V. '. p~ta
su -c'1nocim:ento ;¡ demás el.ctas. Dl?S
guar'dc a Y. E. ml1d10~ afias. 1LdrJd
19 d<: ag-osto <\.:- lOSO.

S-efior CaDitúll general de la sllxta t/;
gión.

Señor Capitún general d2 la cuarta re
gión.

Señor Interventor general diJ Ejército.

SCÍ10- C'-ll':tán general de la cua::ta :re
gión.

S'~ñores Capitán gener: 1 de la segu~~da
're~ión e Inten1cntor general del EJer
cito.

INVALIDOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DiÜi,; guard-::) se ha sen'ldo dL:pOllC:'
qu.ú los je~es y o,fici:t:~,; (\e Caral>ll1~~os
compl'en~Hlos en la SlgtllC1~te r?}aclOn,
que COnll\:Ilza con D. Auu¡fo Sanchcz
1f.a.l'tinez y termina con j). Ramón
Viln:' \·ÚZ(IIl'-t7., l'aJCll i.l ~crv:r :05 dcs
tiníl~ que el! la mÍ:;.jlJa se k::; "cuaJa.

De rca1 uruell lo lig-\) a V. E. pa
ra 1m cÓllocimícllllo y demás efecto,;.
l)i'~ g'utlru<.: a V. E. mucho,; años.
1..tad:·1d ID uo agosío dc 1930.

BEItENGUEll.

RELACION QUE SE eIrA

Comandantes.

n. Adnliuf Súnchcz Martíll<!Z, de ,;<1
Cmuulldandl4 dc Badajoz, a la dc
Mllr.cia.

n. 13cnilo l;ernt1.nclcz Rica, ascen
dido, .\\ 1:1 U~, LUKO, a la de Badajoz.

1), hlfl;)llSú ROllIa-Y Moa!', de la de
AIgucíl'a:" tI hl de l'OllleVcu.ra.

Co,pltnnoB,

J>. ¡1(·liJIl' Dlaz de la Ct'lIZ, <le l,¡
C,,,nlltlHlal1l.:ia dc TlHI'agOna, a 1::\ de
(l'lr na.

n. Fr:~nC!~c() U<.'nlalH~lt .:\~~'{l?. i\~

cendido, de la de Barcelona, a la de
Lérida. '

D. Bien'Venido )?ascQ ,Miró, fl.scendi-

ORDEN DE SAN HER~fENE

GILDO

Exell1o. Sr.: En vista del expediente I _ ) de
insíruídú en la prim:l'!. región a inf- Excl11? Sr.: 1>1 Rey «j. D. g·o; l~
ülncia del capitÚY.:I CE. R.) de Ing,.1lÍe- cú'll,fornllclad con lo Dr0pt;c.sto P rden
l'uS 1) Matfás Blan{:o Gili en situación" Asamhlea de la Real y Mllltar ~ ~
de redlUplazo POr' herido, ¿on re~idencia d~ San Hennenegildo, ~a teJ11

u
;rpo

en la misma, y .dedo a la Coman<v:mcia Incn 7pn7eder al P7;s~na,¡ del Crendí
de obras, Rserva y parque :rJ.giollal de Ecles.¡¡¡st1c.? ejel EJcrclt~1 C0111P rín
Illg{:f:lÍerosde dkha ~'egión, en justifi- el? .en la SlA'Ulellt; relaCI?n, .quci! se
cuciúl1 de S11 dCI-echo a ingreso en eSl~ elpla con el tCl1lcntc VIcano 'Je~
Cuc,rJ)\!; y lw.llándo'e comDrob-a<1o do: gUll,daJ 1?Marcelin'ol B,la.sc? GO:¡:ero
C1111Klltalmcllte que, por ¡JAecer frac- y tern~ma. ~on cl c;;pc11~n )¡lca de
tU!'a del {:uiJlo del fémur der,echo y an- p. Felt1?~ MIguel Munoz,la p. "edad
<¡uilosis fibr:Osa de la rodilla del mismo !a referlltla Orden, c.on)a antlgu

¡¡¡4;!,tLe resultas dcl accidcnte que su- que a cada Ull0 se le ~cllala. E. pa
frw el día 5 de Ít,hrero de 1026 en la De real o~d~n 10 dl.gO aY, efeetiti'
¡¡laza di,' .Ccutn, al caer cId challa que ra.. su C0110ClllllCl1tO :z domas s años,
montaba, hallú":Idos.e d.<l instrucción de ])105. g-1uJ:rde a V. E. mucho
11ka<lero, Skltd() teniente instruclor <1-1 Madntl 19 de agosto de I930'
¡"cdutüs ;:n -el ,)¡utallón de Ing,el1íerós W: B N\I~
1'eLU{¡ll, !la '~ldo d-ed¡¡ra<lo inúlil total :enE ,
lí su. úl suvido y <lue lus leslOllil()S que • _ .o SwptC'
J1l'~H 11ltt ~e l'll~l1~l1tl"au iudllilitts ~n d Selior I'l'c:~l~lcl1\c del COI1;seJ
Vi¡'Wlll~ CllU'!I'Ü, dH¡'Y «(1, 1). 1-\'.), úe 111,0' dul EJ6rclto y Manna. se e
.¡.¡'(wwlu ¡:0n lo iufol'm:¡¡lo pul' d COll,,':- ScliOl'cS Vien1'Ío A'cllernl castr~n
jd H111Jl'l!"lWI (1<:1 Lij(ordt{) y M1tl'illlt, 11n rllte~vllniol' gencral tIc! EjérC1iO•
t~l.lIid(J <L hi(.í!l C01lCk',(U: .," d il!g'1'cSO el! la .
,~l!¡.\'lmdl1. sílcci61l de: <lidIO Cll:~·l'l)<) nI mCll- REtACXON Qum sm crrA
dtJ1¡¡¡do C(1)ít{lll, con ftHegln 1:,,1 Rr,tku!()
seguudo del 1'es-lamento <lp-l'ohad-o por Tenientes vicarios de segUll~
re.al dJ.'C1";to de I3 de 'Ubril de I!/27 l!',~oJ1
le. L. numo X¡;7). D. :Marcclil1o ll1asco GOl1Zá .

D.o .real {)rd~n yeomo :rectificación la al1tigüeda:d de r6 de marzO
:: la de esta itcha, inserta en el DIARIO D. Atila.l1o del Valle Alvar ,,;:,;,
ünc1AL núm. 184, 10 digo, a V. E. pa- la¡ de 17 de mayo último. >;~:1tJ
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D. Ramón Jiménez Castellano,;; y
agcsto de 1930.-Be- Barreto, de la zona {le Cuenca, 1"

1.200 pesetas por dos qttÍttqttllllios r
dos anualidades, a partir de ! de

septiembre de If)SO.

D. Juan Gonzá,lez Costales, de-t
regimiento Le0.1tad, .30.

D. Tomás Apa,rici Rodríguez, del
de Granada, 34·

D. Justo Sa,1varlor Dcar, disponi
ble en la s6ptimn región.

D. Antolinl1o Pérez Gutíprrez, diJl
regimiento Var1 Ras, 50.

D. Ramón BnhÍ' y Ruiz ·de Porra~,
,de,1 Consejo S'ur)T('mod~l Ejército y
Marina.

D. EnriC1M Cnnt:"lJl0,pt'l Terraidal'l,
de la zona Mn<lrid, l.

D. Mal1u~l P(.r('z Rama, de 10::1 dte
Alicante, 15.

D. Rnfnrl GómC\i\ c1C\1 Valle y Ro':
jas,disponihlcen la ¡prime.ra te~i6l1..

D. Juan Herra Peredo, del re¡j.
miento Meli1la, 59.

Circ1¡[ar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios ¡:¡;uard<l) se ha servido eon¡::ec1er a
los jefes y ofici:l'1es que figuran ;en la
si¡;uicnte r<llaci6n, que prindpia con el
enrond D. JR.1111Ót:l/ Jiménez Castellanos
Barreto y termina con d ,capitán D. En
I'i<jue Jiménez Oanito, el premio <le efec
tivlt1ml que a cada uno se le señala, por
'halk!'l's~ compl',eJil:didos en la real or
den circular de 24 de Junio de 11)28
Ce. L, n{lll1. 353)) de1>i<'ll<1o cmpoc1J:llr
n ll~rdhirlo a l1urtir de las xc·chüs que
.~() imlicnl1, salvo los COm[1rCl1didos el1
('1 n.¡l',rtn<1o C11(\I·tode In ·r,cgla sc~til1dl\
<1'1) ln ll1';l1'ciOll¡¡cJ!a 'real Ol'dCll, J)nra los
qua se sCll;uirá la llOr111o:l qtle <'n dicho
apartarlo se '<letrrmina. Es asimismo la
volunbd <le S. M.que la relad6n qt\~
se acompañaba a l~ real ordool circuM

Comandantes.

Tenientes coroneles.

RELACION QUE SE CITA

Coronel.

lar <le 16 de juEo prOXlmo JXl.sado
eD. O. n11m. 161), se entienda rectifi
cada Ü1 el sentido de que el com.'l1dan
te D. ::M{¡nnel Pérez Almendro, se halle
destinado '<n la caja de recluta de Ron
da ,:túmero 31.

De real ord~n 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gu~.Tde a V. E. mucho sañas. Madrid
19 .<le ¡¡¡go,to de 1930.

Señor...

500 pesetas p(}r un quinquenio, Il

partir de 1 de septiembre ile 1930.

LIOO .pesctas por ilos quinqucnios y
una a1JuaZidatl. a partir ile 1 de .sep

tiembre ile 1930.
?

D. Emilio E~cohar I\fartínez, de
reemplazo por enfermo en }a prime
ra regi6n.

D. Desiderio Grafulla Soto, d.oe la
zona Barcdona, lB.

x.ooo pesctas 110r dos q1ti1zqtumios~ a
partir de x de sa1.Jiiembre ile 1930.

D. Jesús Rodrí¡¡uez Arzuaga, del
rrgimiento Oeriñolll., 42.

D. Juan Borgés Fé, de la zona
de SevilIa, 7.

D. Daría Fcrn:1nde:z Varela, del
regimiento Zaragoza, 12.

500 pesetas por 1tn qui111J1tenio, R
partir de x de sei'tiembre de 1930:

D. Manuel Rueda Andrés, del re
gimiento Zaragoza, 12.

D. José Puñct Morales, del de Na-
varra, 25. .

Alférez.

Tenientes.

SecclOn lIe lnfanterII

ASCENSOS

,PREMIOS iDE EFECTIVIDAD

servicio sin abonos, después de Cl1m
piid"s los veinticin·co aúos c<:.n abonos.

D. Francisco Gras nernia, 1."100
pesetas por dos quinqucni0s y cua'tro
anl1a.:idades, por cC'lltár nueve años de
servido sin abon0s, despJ1és '2e cum
plidos los veinticinco años con abellos.

D. Juan Bermudo Rubio, 1.400 pe
setas por dos quinquenios y cua'tro
anualidades, por contar nueve años
de servicio sin abonos, después de
cumplidoo 'los veinticinlC0 años con
a.bonos.

- ..~...,,,,,-.-..__ _- -----

D. Felipe lIartínez :i\fartínez, 500
pesetas por un quinquenio, por cont?!'
.-cinticinco años de servicios con abo
nos.

Madrid 19 de
renguer.

Excmo. Sr.: Por reunir :as crndi~
~;Oll(l:; l'eA'lamclltl'rias, el Rey (que
Diils guarde) se ha servido declarar
'ipto iJarn. l'l ascenso y conferirle el
elllv:eo de capitán de la escala·:e rCM
"ur\"a retrihuida, al t('11il.'l1te de In
fantería de la citada escala, D, Ama~
1>le )'ferino Fajardo, reingresado en
el EjGrdto por rl'al orden de 9 d"
ngo;,to actual (D. O. 11úm. 179), dis
hlíalHlo en dlrho empl~o la antigiie
·:1.tl de -o de ahril de 1029 y qucdo.ndo

(ESllCll1;blc for7.oso en esta regi6n hasta
(111e le c'irrespondn ~cr co:ocad(\.

De real o~den to digo a V. E. pa
o'a su cOllocimiento y demás efectos.
Dios g'uardc ·a V. E. muchos años.
:Madrid 20 de agosto de 1930.

BE:RENGUER,

Señrr Ca'pitán genera! de la primera
región,

Señor Interventor general del Ejér
cito.

PRElIIOS DE EFECTIVIDAD

Capellán primero.

D. Felipe :Miguel 1Iuñoz, COn ;a
del día 9 t.c inayo último.
~Iadrid 19 de agc'sto de 1930.-Be

renguer.

Excmo. S::,.: C,,;nforme con la p:-o
puesta que V. E. remitió a este Mi
nisterio COD' su escrito fecha 7 del
·n:es actual, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien conceder al personal de ese
Cuerp0 comprendido en la siguiente
reiación, que principia con e; ceTone!
D. Antera González Liqtliñano y ter
mi¡;;i con el a;férez D. Felipe l:\fartí
nez }'la;:-tínez, ee premio anual de efec
tividad que en ia misma a cada uno
se señala, por los cJnceptos que se
expresan, que 'percibirá a partir de
;J::'lmew 2e septiembre próximo como
comprendido en la ley de 8 d~ ju;io
de Ig.:n (D. O. núm. ISO) y real de
~reto de 18 de e n<': r o de 192.t
}D..0. núm. 16), teniel1d.~ en cuen.ta
,o d~!'ptte;:;t() en la real o~'d~n circula:
de 22 de noviembre de 19.a6 (D. O. n{¡
mero 26;;).

De real Nden :0 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y ,~cmás efecto':;.
DIOs .gl1[,rdc· a V. R. muchos añoi'.
:Madr:d 19 de agosto de 1!:130.

BERE:NGtn::R.

Señor Con'illH1:mte ~el1{'raJ d(JI Cuerpo
de InyúHd"R Mi:iturcs.

Se~()r In·ten·cntor general del Ejúr
Clto.

RELACION QtlE SE CIT'\

Coronel.

s p. Antero GOllzález Liquifiano, peM
e a.s 1.000 prcr dos quinquenios por

COnta,r diez años de empleo. '

Comandante.

pe~'t Francisco González Blanco, ;;00
tar e ~s por 1111 quinquenio, 'Por con...

CIOC·o afios de emplel).

Teníentes.

pe~'t Antonio GOl1zálE'Z CMtaño, 1.500
'anll~J~~ por dos quinquenios y c.inco
servid.ea1ric;s" por contar diez afios de
pIbe 10 S111 ahOlJlM, después de cum.

DOS joQls vein{icinco años COl! ahonos.
seta~ Ual1 POIUS Cardona, 1.500 peM
antIa!'lor dos qliil1'(jUCllios y cinco
servi 1. a!d~s, llM contar diez aliaS de
PlilaoClO

I
sm ¡l'llOllM, c!"Slltlés cil' cum.

D s ¿os v~i11oticillC() n·i1.os cun ahonos.
pese'ta a.yetallo Garela Brrlw.l, r.5Clo
alll1!1!'d P"l' dos ljllinqt1('l1ins y CillCO
servi;i atl~s, por cmllltr dil'?' ¡tiios de
P1idos 1sm .ah:ll:('~, rh'H'111'l(o¡'; tI\) cum·

o, V~llltH'llH~(J ¡¡¡¡os con ahonos.

, SUeldo de teniente.

~
De~'ta~dOIiO DnrúlI V{¡Zt'¡llCZ, I.500

(\11•.... 1.1.alid d
P

o
l
' dos quinquenios 'Y cinco• a es, por contar dj~ afios de

'...;.'

,.
,.,,'
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LIao pesetas iior dos qui1U/tumios y
UNa llllualil1r1t1 ~ a partir de t de sep'

. tít':»tflre tle 1930,

n. José Stmles Tortajnda, del re-
B'lmi'~llto C:ídiz, 67. !l

D. Jo~é de Boja-s I'uill', de la Zoll

do Murcitl, 17· . del
D. Josó do Oalderón Blnaldl,

r,('gi'l11Í(mto Vcrg'am, $7. "'01-
D. Ferntlndo Póraz Caballero .LV.

t6, del de Sici<lia, 7. de
D. Alfonso Beriso Lardin, d-el

Sevilla, 33.
~J.~..~_ . ....,',

Capitanes.

I .300 pesetas pOr dos quinquenios l'
t1'l'S anualidades, a partir de 1 d~·

agosto de 1930.

D. Ramón Soto Fernández, dis
ponIble en la primi'In I!t'gión.

500 pesetas por 1l1Z quinquenio, a
partir de 1 de septiembre de 1930.

1.000 pesetas por dos quinquenios, al D. Enrique Saaved:ra Gaitán de
partir de 1 ile sepUeml¡re de 1930. Aya1::l., (kl r~F"¡mil"nt9 Sicilia~7,

D. A¡:~"L:1.":o Santmgo Ro]o, del
D. pC'c.ro Góm2z Pavón, ayudan- de J!i,"u, 72.

te !lel Genera: limE'no Acosta. D. 1.:1:s H\?cnando Romillo, del de
D. Alberto Prado Velasco, d,: la Vad R¡h;, SO.

zona de S;:>govia, 40. D. )'ianutél Orbe Morales, del de
D. Eugenio Qunes Vicente, de la V,¡3n, 38.

de Zaragoza, 23. D. Angel Garcíh MaTtínez~ de!
D. Vicente Laguna Azorín, del re- d" Córdoba, 10.

gimiento Gerona, 22. D. Ramón Garda Moreiro, del de
La Victoria, 76.

D. Emi.lio Ossorio Pascual, del de
Toledo, 35.

D .. Jcaquin Osés Pedroso, de la
caja rec1uta de ]!;íondoñedo, IOL

D. ReTI!:gI:l Díez del Corral Gar·
cía, cel regimiento Ceuta, 60.

D. AI::ja:dro i\fartín Aguirre, dtl
de _';'ndEi.h.~cía: 052..

D. Tom.ás Rodríguez Hernanciore
na, del de León, 38.

D. Jo:::6 Rodríguez Castro, de la
zona de Badajo!:, 5.

D. Carmelo Porqueras Bañert$, de
la de Lérida, 20.

D. José En.señat Soler, del regi
miento Isa1}el In Católica, 54.

D. Alb"rto S:·rrano Montaner, de
1:1s Int!'r\"endones .;\lilitar.es de Go
mara.

D. ::vnguel Ja.reño Hernández, del
reAim:ento Sabaya, 6.

D. Mrmu!'.l Azcona Echevarría, de
1.200 'l,esctas por dos quiuqw'ttios " .la zona {le León, 47.
dos mmclZitiaties, a partir dc l iie D, Carlós Uncta Carrió, del rrgl·

septiembrc !le 1930. miento Alcúntam, 58.
11. Ang-d Díaz Ramírez, del de

D. Sehastián Rod.ri¡:;o· Vinent. del GIl ., ., • .UU( a aJara, 20.
reglml~nto Ma-L1ún, 63. D. Juan del Castillo Ochoa, del de

D. Enrique FeHu Sintes, dd de Cádiz, 67.
Inca, Ú;¡. D. Ricardo Casas Traha, del ik

D. Germán Clcml"ntc Cenila¡:¡oya, TC'nl'rifc, 64.
dcl de ~ GnraJ,lano, 43. D. Armando Alvarcz Alvurez, del

D. t.rrgGno ]or:;c Gago, del de de Badujoz, 73.
Lc,ltnd, 30, D. muello Amigo López, <lc reell1-

CP.; 1\1ngnlel111Jnl'tIín~z VUgl'U del Rny ,P~~7.0 po.r herido en la primera re·
,í1 uO la, (r (e ,eun,,3· glOn
D., Pablo ValJedor Dínz$ del Gru- n: Julio Ruiz Mat.as <le,l rcgi:mie:n·

po, l, u('rzns Regulares Incllgenas T,," to Rey, x. '
tuan, I~ _ D. ]ur:n Ferniíndrz Accytuno-l\1on-

l~. ,Cmmr Calomel' de Luna, del tero, ,dr:l d~ León, 38.
rog"mll~nt? M:al!orc~, X3., D. Josú de LInos Lagc, del de S'e'

D. Enmlu;, GarClfL de Paadm 13cl- govia 75
grado, '~'el de Alava, 56. n.' Ant~nio Escudero Verca-Aguiar,

D. RIcardo Alonso Vega, del de dr! de Mallorca, 13,
Cartag:en~, 7,0. D. Diego Lúpcz de Morla y Cal!!'

D, Va.cntlll Arroyo Jalón, de la puzano, supernumerario en la segun-
zona d:~ Bu~gos, 28, dn rcgi6n. .
. 1:?',I' mnC1SCO Luque G6mez, dQI n. ArSC'11io Ríos Angü:eso, de,l Ser-
refl'lmJento Borh6n, 17; vicio lk Av!aci6n.

,l? Ped1'o ,Fu,entes 16rC'z, del Ser- D. Enrique Ge'imez' Garda, del re-
V¡r:10 ,d~ A~lac16.~...,. , gimie1'to Vergoara, 57.

l~. Y:r:tollno '1. rn,mdez Ono, dc1 D. CaTlos Góml'z de Av('l1an~da
rrHtmlc~lto Alcfil1~am, ,58. Punl0, de las Intervencione,s MI11ta-

D. l{;carüo 13u1'1ll0 Shtolle, del di'il res del Rif.
l~';'y, l.

n. JosC! Garda Vayas, del ·da Vn
[(\l1ciü, 23.

1), Allttlnio Gnlf'tn Paningun. ;.~('l

Colc¡;io di' Muría Crili.[il1a.
D, AnluHn ti(J!l~ál()z E('heverts, d'<'1

['<'lrhnit'ltt(J Rey, 1. '
O, Hafn·,'l Civallt(J~ Nnvns, de la

Ae:lC!I'mia Grncral Militnr.
U, Vk('n[,(' Snlvndor BC1.'tomau, de

lol.l Somat(mos de Almans'a,
D, Carios Veloz L6pcz,d'e la Aca·

demia GeMl'ul MiWm·.
D. Gmciano Migol ~l lbáñez, de los

Somatenes de la primera región.

D. Sunti"go Arbex de Inés, del
(le Tdr,ntc, 5.

'!J. Ju:::n Ricart March, de la zom,
d·~ I.é=~tin..\ 20~

D. Luis :l:IateGs Alvarez Rivera,
dé': :·'"g:m;mto Vergara, 57.
,p. Enrique Bonás ~;t'2ve, dispo

n::)((' 2il 'la cuarta reglOn.
D. Eugenio Pantoja Corrochano,

dis?onihle en la primera región.
D. Alfonso Corral Tomé, dispo

nible en la primera región.
D. Pedro 1fontaner Gual, de la

cin:unscripc:ón reserva Inca, 71.
D. BIas ;\lediavil1a Esquiroz, del

r-:=gimiento I:::abd II, 32. D. Pedro Luc:(!go Benítez, del re-
D. Pablo Erviti y ~larco, ayudan- gimiento Infantería Geriñola, 42.

t~ c21 GenEral Gil Yc:ste. D. Pedro Oi~va J\fayol, «aJ servi.
D .. J3sé O!"teg:l ¿e Al~más", coman- ·,C10 de otros JeIiniste:r:os», en la De-

daL::; EtEitar ¿~ Paterna.. legación de Hacienda <le \7"alenc1a..
D. FéIix CüEesa de }Ianuel, del D. Delfín Verdún Daly, dtl re-

regimio:t'l Cartagena, 70. g:miento La Co:rona, 71.
D. ~Ian';l:': SamEno Agudo jefe D. José Tejero Espina, di.sponible

10:::al del Servicio nacional de' Edu- en la primera región.
<::3::ión física, ciududana y premi:i
tar de Arrecife.

. D: Juan Bari~laga Loma, del re
g:m,;:nto GravE'l:nai', 4I.

D. Enrique Gil Quintana, del <le
\";:d I<tis, 50. • .

D. Luis Romero Amorós, disponi
b1o' ~n la primera región.

D. Victoriano Casaiús Chambel.
dlsp:mible <'11 la primera región.'

D. F('d~l'iro de Francia 13arhel,
de la zona de Castcllón de la Pla
na, 2Z.

D. Aurt'lio Garera Lavín, d¡~poni.
¡¡le en la pi'im('fll. n~gión.

D. Emilio GOl1zúlcz )' Pér0z Villa
mil, ti" In. Escuc:a Ccntrnl <le Tiro.

X.IO.') fesN,s ,/wr !los quillqU(Hlios ¡'
tillc! dll:ld!it!,7IZ. a 1wrtir ae 1 ele sep.

tiembre de lOSO. .

D. Jo;;(. S,tiz Cnilcllns, dc la S:c
-ci6n de Contahmdad de Baleares.

1l. A:lgel Irisarl'i y Osé:;, de c.ste
M;lli~t,crio.

D. Isidro Valt',ra Penalva, de la
zona de V!tlencia, 14.

n. Salvador HnIDrln I3rnívQz, «<11
servido ue otros J\1.ini5teriosn, en la
1U'legación <le Hacienda ele Bada.
jo?.

D, Fermín Peecaelor y Sánchez,
<lel Co1rr;io de Huérfanos de la Gue.
rra.

n, Antonio J,rnce Rodríguez, de
In l.'Jna de 'Machid, l.

n. LI imelO Chamorro Gonzúlez,
d(o) \'I:'mhl1'o CanLlhria, sr).

n. l.aIU~l:w Vi51 ('1'5 Zubiri, dd
<le San Fm'nanrlo. t L

1). r.l1~H R[CIU'!jo Snntos, del de
1nl':111tc, 5.

1>. ['alth, 'LlI:Hlo ViCClit;" del ,d~
'l'é'tu;'Íl1. 45.

D. J IJHd r'iíl'dn .Bolill. ayudante
dl'1 GI'11(\1'al LI~IWZ Pozas.

n, 1{oneHo. Mal'Hnt'z tlc Villa y
<::nl\'(\, j('f(, 1/\(':1/1 dI'! S'"l'vido n:t.
clona! de EducariGn físir.n, eiudncla.
1\(\ y prl'militnl' dn Campillos.

n. Jn:;(: Ol'tiz Repiso y Cab14era,
ilf' la zofta de SeviI!a, 7.

n. Mateo Bosch 3an56, de la Sec
,,¡;Í'Ón de Contabilí.d"l(¡ de Baleares.
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Tenientes.

D. Justo Gómez Rodríguez, de la
de .-\v11a, 39.

D. Jo~é Serrano Fontecha, de la
xes(·rva ·de Alcalá, 3.

D. Rómulo Gil Santosteguí. de la
reserva de Vigo, 66, 1.<)00 peseta.;;
por Havar treinta y dos año.;; de ofi
cial, a partir de 1 de julio de r930 •

D. José Barquero Mateas, de la
reserva de Pravia, 68, Sao p'ese~as

por llevar dieciocho años de oficial,
a partir de 1 de julio de 1930.

500 pesetas por llevar dieciocho a;1,os
{le oficial, a partir de r tie sePtiem

bre de 1930.

D. José C2.u:llo Guzmán, de la
zona de 1Iurc:a, l7.
- D. PedTO 2.Iartín 1.fielgo. de la de
Segovia, 40.

D. Carlos Gener Pereira, (cal ser
vicio de otros ?Enisterimm, en la De
legación de Hacienda de Barcelona.

D. Jaime Jaume Va.lent, disponi
ble en la cuarta región.

D. Pío Francisco Angula, dispo
nihlet'n la primera :región.

D. Cipriano Iglesia& Piñeiro, de la
reserva de Ubeda, 10.

D. Gregario LÓlpez Ledesma, di6
.ponible en la primera región.

D. Saturnino Arocas Irisani, de
la zona de Santander, 34·

D. Adelmo F~rnández Pérez, de la
de Cáce.res, 41.

D. Gonznlo V¡;ga García, del re·
'7imifO'nto Vallad~lid, 74.
., D. :Vfáxímo Díaz Sáenz, de la zo-
na de S'antander, .14.

D. Claudio Fernández Valsera, del
regimiento Cnst:'lla, 16, 500 p.esetas
por llevar cinco años de ofiCIal, a
partir de 1 de mayo de 1930.

REtAcrON Que SE crTA

Capitanes.

Señor...

rrizosa Molina y termina con el fa
kir S:'d Abdeselú.n Ben El Halef, el
pr"mio <:lec efectividad que 11 cada uno
se le señab, por hallar,se compren
didos en la real orden circular de
::l.j. de junio de 1928 (C. L. núme
ro 2S3), debiendo empezar a perci
birlo a partir de las fechas qU!e se
indican, salvo los comprendidos en
el apartado cuarto de la regla segun
da de la mencionada real orden, pa
ra los cuales 6e seguirá ,la norma que
en dicho apartado Se determina. La
reclamacióncl'e las cantiaades corres
pondientes a ejercicios atrasados que
por esta disposición se conceden se
hará ,por los Cuerpos o dependencias
a que ,en cada fecha perteIIeci:eran los
interesados, en adicionales de carác
ter preferente y concepto de reHef,
previa justificación, y deduciéndose
de dichas cantidades las que hayan
percibido por el mi.smo concepto de
premios de efectividad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y 'C1emás -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
iI·fadrid 19 de agosto de 1930.

BERENGUER.

D. Jesús Carrizosa Molina, de los
Somatenes de la primera regi6n,
1 .:!OO ~rsetas po: llevar ·doce años
de em'plllo, a partir de 1 d\\ agos"
to de 19S0. SOO pesetas por ¡le'L'nr chtco mios !le
r.roo pcsetas 1'01' llevar tJ1t¡;e allOS de oficial, a partir !lo 1 ,lo' agosto
emPleo, a partir de t de agosto !le rOSo.

ile 1930.

D. M:anUl·l López Fernández, del
batalMn m'onW,fia Reus, 6.

D. .-\dolfo Erenas de Armas, del
regimiento Mallorca, r3.

D. Art1.lrO Anglada Nanclares, co
mandante militar del Fuerte de San
Marcos.

1.200 jJesetas 1>01' llevar doce ai'íos rle ¡¡
emPleo, a partir tie 1 de septiembre 500 pesetas por llevar cinco alfase

ile 1930 • oficial, a partir de 1 de sepüembre
/le 1930.

D. Antonio Diez Carréh:a, d~l re·
"imiento Zamora, 8.
n D. Alvaro Ruiz Largo, <1el de Ba-
dajoz, 73. ,

D. G0mrdo Gúmez Ma;rtmez, del
d" Reina. 2.

D. José Ferrer Cabrera, del de
Son Quintín, 47.

D. Jesús Iglesias Va1iño, del de
I?ahel la Católica, 54.

D. Bernnrdo Bravo Bravo, del de
1Mh,,1 H, 32 •

D. HermenegHdo Mnrtinez P6rez,
.del de Almansa, 18.

D. Francisco Morán Soltero, del
<le Cn,stilln, 16.

D. Antonio Ricart miguez de He
redin, del de G:vt'el1nno, 43.n. Francisco Ríos Blanco, del ha
tall6n Cazadores Sim'ancas, 8, 1.100
.pesetas por llevar once años de ofi~
dal, a partir de 1 de junio de 1930.

D. Juan Gavilán de P,ró, jefe d~

Policía Urhana de Larai::he.
D. Ladis.lao l?ernándcz Guinea, de

los S'omatenes de la quinta re¡:ri6n.
D. J3ut'naventura Alegría Ezcurra,

del Cuerpo ,de Se¡;uric1ad y af~cto a
la zona de Madrid,x.

D. Benito Conde Enríquez, de la
zona de Madrid, l.

D. Cándido L6pez Castillejos, {le
la AC¡1c!emin de Chelha, de MeliUa.

n. Antonio Domínguez Srulg-uero ,
de los Somatenes de la segunda re·
¡:;i6n.

,11, Manuel López Vicente, ~e los
mlsmos.

,r .<)00 'Posetas 'Por llc'llar tr(li1zta :JI dos
a1'lIJS ae oficial, a -partir de 1 de se:!?

tiembre ele 1930.

D. P,ablo· Bal'tumeu BatlIol'i, de la
zona de Geron,a, 21. '

1.000 pesetas por tios quinque1Zios~ a
partir tic 1 ile septiembre de 1930,

C!rOU,lE\l>
qu.e D' • Eh':cmo. S'r. : El R'ey

'er ~os guarcle) Se ha servido con.
'cal~ rallos ofidabos ele Infantería

\l.ral1. 'e serva). y ?fidales moros que
. 'C~i~ia 1l, la slgulente relación, que

'Oc.. 'collell capitán D. J'es,ús Ca·
:. ....-l .... <01 o··>J ... :.:.. ...... "" ... ,,~t:ll ~"'~,.' ~; ':"';"_';'

D. José Aranaz Conrado, del de
O R¡:nu. z. •

D. ~-\.rturo :Martín Delgado, del de
" Gra:lada, 34·

D. P:1;;:::ual Junquera de la Piñera,
~ del e€ Cádiz, 67,

D. Vicente Sintes Cardona, del de
Mahón, 63.

D. José Sampol An'tich, del de
Palma, 6l. .

D. Enrique Ayala Victoria, de la
caja de recluta de Creza, So.

D. Pedro Lozano López" del re
gi:.'.iento Barbón, l7.

D. Alvaro Vilialha. Rubio, del ba
tallón montaña Alba de Turmes, 2.

D. Miguel Trigo Gómez, del de
Segorbe, 12.

D. Alejandro de Quesada d"'l Pi
no, del regimiento Cantabria" 39.

D. Ausibio Ruiz M'aestro, del de
Isabel II, 32.

D. Jorge Gil Caballero, del de
Príndpe, 3.

D. Fnmc:sco González Delgado,
del de Segovia, 75.

D. António r.fonroy Ló¡vez del de
Covadonga, 40. '
,D. Joaquín López Tienda, dispo~

alble en la segunda región.
p. CriF<tino Ruano Ruiz, <'lel regi

mlento Infante, 5.
1> ¡;J. José Rodríguez Sánchez, del d,e
Mllla,2.

d
D. Francisco Ortiz Mag.ariño, del

e Cádiz, 67.
D. Angel Osé·s Armesto, <lel Gru~

pAllio Fu'erzás R('gulares Indígenas de
ucemlls, 5.

Gl? Antonio Céspedes Legallois de
rDllnare~t, del r('g'imiento Soria 9.

1 . Valentín L6pez Jim6nez .del de
nca, 62. ' .
D. Mig-u<,! Ossct Acosta, del de

Zamora 8D ~.

1l d' .PiO Loperena Andrés, del de
~aJoz, 73.

Ja" Ludano Cervera Zan6n del deen, 7~ ,
D -.

de TLorenzo, Machaclo M6ndez, del
D enerift1, 64.

Sec~i ,An~onio Sintas Travesí, de la
¡¡aVara e Contahilidad de la base

D 'e Cartag('na.
<le ~a Juan Janúriz Peris, secretario

D 'Aas qe la octava rc¡ri6n.
l¡ibl~ nto

l
Ulo ::vrartímz Ruiz, di>spo.

D ~n n segunda re¡:rión.
ble ~¿Lan Valdés Mnrtcll, <'lisponi-

D a:ache.
del ·re~.nr!que Guillún Lóp('z Tello,

D t1l11~nto Mallorca, 13.
SicíÚa ándl(10 Jiménez Ló;pez, <1'el de

D '7.
bataillu<tiqun Jim(.n pz Canito del

:M:,"d~dmontana Barcelona, 1:
¡.. renguer: r9 <1e agosto de 1oso.-Be-
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RESERVA

Oficiales moros.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se
hn. scrvido dispoller el pase a situn
ción de l'eBerVa, conforme a 10 soli
ritado, (lcl c"mandante' "le Infnllte'~
ríu, C<Jll de~Hlltl en la i':Ol1n. de rcdu·
lamÍlmto y rc~('rva ¡le LuA'o núm, 4~,
1),. ;.),mJ,io G1\lHlny Viln, t\~H'll\c.ndo~clc
<!l llal)('¡' mensual ([tI\' le s('í\(\k~ ('1 CtHl
sda 8t1pr('U1o de! Ej6rcitn y Marina,
(1, lHlrtil' du primero de septkmhrc 1'11'6.
ximo, por la citada tmidad de I'CS('l'vn,
n la QC rtltcda ar('C'to,

1])" renl orden, lo digo a V, E, pn
~a su conocimiento y demás erectos.

SeccIón tIe ArtlllereS

ASCENSOS

Dios gtlan:c a V. E. muchos año;}.
Madrid 20 de agesto de 1930.

BERENGUER.

Señor Capitán general de la Octara
región.

Señores Presidente .del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In·
terventor general del Ejército.

:t.,

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro"
ptrcsto por el director de la Acr-demia
de Artillería, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder el empleo de te·
niente de dicha Arma a los S"Í; al
fé.teces-alumnos del citado ~ro d"
enseñaeza comprendidos en las siguien·
tes relaciones, qu",' principia la núme
ro 1 con D. Gaspar Pérez l¡{lnzález
v termina con D. Bernardo Ruiz )[{\Ij.na, y la número 2 -que comprende a
D. P·:¡blo Benavides BooJavides y J dan
}"f!:Duel 'Coloma Garda, at:ign:mtlo a
los de la prim~ra la antigüedad <1. 5
de septr?mbre de 1929, y a los de la se·
gU!1<h la -de :27 <lel mes de j uuío pró
ximo pasado, debiendo figurar en la es
cala de m dase por el orden <¡IL' ~e ~X"
:vreSatl: en las mismas. Es :asimislllo la
voluntad de S. M. que los citados te
nientes qtloo<,m disponibles Íorzo;(ls cn
es3.' región.

De real orden 10 digo a V. E. ]l~ra
su cOllocimi~nto y demás efectos. Dl~ds
güar<l!: a V. E. muchos años, Madfl
19 de ,"-gosto de I9S0.

Señor CapitÚK1: general de la séptima
región.

Seííores IllterV<lntor general dd ~jéd~
dto y Din(;ctor de h Academla
Artillería.

RELACIÓN QUE SE CITA núm, l.

D. Gaspar Pérez González.
" Manuel Garch AmOl·.
" Guillermo Marín Delgado.
" Berna-rdo Ruiz Molina. rto-
N ola. Con Mreglo al inciso ella ue

del artículo 14 de las instrucciones ~.
acompaiían al 1"e3l dccn:to de So de ~
'ro de 19I5 (D. O. núm, ~5) Y no re
octava de .la real ordcn de 26 de ~~~dos
ro <le 1930 (D. O. núm, 47), lo.s el breo
oficialcs,J1'Ol' razónr de Jas 110tas d
llidas y pa1":¡' ocupar el P1.1l':'sto que ~
ellas les cor.rcsponue I~:n la pro11l~llto
de que formaban parte en el mO'lll la
de Sl1 baja, dehen Bet" colo<:aclo,s ~w
-cse¡üa d<llCu0l'po ·Cl1tl"C los qlt~ a r
tilluaci6K11 ~<l lllcndotltll1, 'I'SCe¡1dl~OS 1~
real tm.lt'll <11 - 7. <le septiembre ela dt
(D, 0, 1\\11\1, 198), 'r'cctift~'¡H1a. ¡¡O;!' B7)
14 do abril <1<' :tp~o(lJ •• O; 11\1nl. 1930
'Y l'c~\lor<1cn de 28 de jumO de .
(n, O. núm, ¡!t43). ti'e doll

D. GaslJur P~I'Q?' GonzUc:z:, ,endaJ1~l
Salva'dor Utl'i1h\ Grasa 'Y D. ).v.

RnvasSr:t' Cast1·o. ttre dod
D. Manuel Garc!a Amor, ea

D. Manuel Martínez Garda, del
regimiento Zaragoza; 12, 1-400 pese
tas por habe.r transcurrido nueve
años desde que cumplió los veinti
cinco de servicio, a ¡partir de 1 de
agosto de 1930.

D. Antonio Páramo Fuentenebro,
del regimiento· Asturias, 31, 1.000 pe
setas por haber transcurrido dnco
años desde que cumplió los veinti
cinco de servicio, a partir de 1 de
septiembre de 1930.

D. Emilio Muriel Gutiér.rez, del
batallón montaña Antéquera, I2, 500
peseta-s por llevar veinticinco años
de servicio, a partir de 1 de febrero
de I927.
~..RodG1fo Jordán Mascará, del

regumento Isabel II, 32, 1.000 pe
setas por haber transcurrido cinco
años desde que cumplió los veinti
cinco de servicio, a ;partir de 1 de
septiembre de 1930.

D. Mariano Rodríguez Sánchez
del regimiento Saboya, 6, 1.200 pe~
seta¡; ,por haber transcurrido siet"
a~os desde q~~ cump-lió los veinti
cmco de servlclo, a ¡partir de I de
septiembre de 1930.

D. Marcelo Regueiro Méndez del
regimiento Zamora, 8, 1.000 pe'sej:as
por habe¡r transcurrido_ dnco años
desde que cumpli6 los veinticinco de
s~rvicio, a partir de r de septiembre
de 1930.

D. M'Uximino García Peña, del re.
A'imiento LMltad, 30, soo pesetas por
11l'var veinticinco años de servicio a
partir de 1 de septiembre de 1930:

1.100 pesetas por llevar once afios de
ojicialJ a partir de 1 de septiembre

de lOSO.

D. Manuel Martínez Díaz, ayudan
te óe la Plaza de Málaga.

D. Ange-l Núñez Cintado, del re
gimiento Asturias, 31.

D. Manuel Castellón Palacios, de
la reserva de Vigo, 66.

D. Francisco Balonga Rodríguez,
del 'regimie.nto Zamora, 8.

'I.lIlOO pttsetas por llevar once afias de
ojicialJ a; partir de 1 de julio de 1930.

D. Juan Pérez Garrido, de las In
teo:vencion:es Militares de Tetuán.

D. Pedro. Moraíles Silvela, del re
gimiento Príndpe, 3.

D. Javier Martín Garda, super
num'erario 'en la octava r-egión.

D. Enrique García Amador, del re
gimiento Luchana, 28.

D. Joaquín Expósit(} Serrano, de
las S"ecciones de Ordenanzas de este
Ministerio.

D. Daniel RodúgG Ma:cías, de las
mismas.

D. Luis Flores Cabello, disponi
bleen Canarias.

D. Isidoro Cuerda Lázaro del ba-
ta1l6n Simancas, 8. '

D. Donato Sánchez Muñoz, del re
gimiento- Sevilla, 33.

D. Va1eriano Lióbana Díez, del de
Ordenes Militares, '17.

D. Francisco Ortuño Guti6rr~z. de
la Mehal~Ja ]ali:fillna de Larache, 3.

D. Pedro Fernández Martínez del
reRimiento Galícia, 19. '

D. Antonio Rodríguez Patudo de
la Rosa, del miBmo..
. D. F;¡:andsco Carcellé Forondell
del regimiento Badajoz, 73, 1.000 Ile~ Oficial moro de primera, S'id Abde
setas por haber tranGcurrid'o cinco lah Ben Mohamed Rahamani, de la
.años desde que cumpli6 los veinti~ Mehal~la de Larnche, 3, 1.000 pese.
cinco ,¿-e servicio, a .partir de 1 de tus rpor lleva.! diez años de oficial a
agosto de 1930. partir de 1 de septiembre de 10~l),

D. S'aturnino- Escolar Arrauz ·del y 1.100 pesetas, por llevar once años
!regimiento Isabel n, 32, X,200 pese- de oficial, a partir de 1 de septiem
tas po,r haber transcurrido siete años bre de 1930.
desde que cump,li6 los veinticinco Fakir, Sid Abdesdán Ben el Ha
años ,de ae,rvicio, a partir de 1 de lef, del Grupo Fuerzas Regulares In
ago-sto de 1930. ' dígenas de Larache, 4, 1.500 pe.s'eta's

D. Gregorio Vázqwcz Neches, del por llevar quince años de oficiaJ, a
regimiento· hturias, 31, 1.000 pe-se-' partir de 1 de se,ptiembre de 1930.
tas por haber transcurrido cinco años Mad.ri.d 19 de agosto de I9so.-Be
desde que cumpH6 los veinticinco de renguer.
srervicio, a partir d;e 1 de septiembre
ce 1930.

D. F-ernando V:ivens ArSs·ensi, del
regimiento Tarragona, 78, 500 ¡pese·
tas pGr llevar veinticinco años de
servicio, á partir <1e 1 de agosto de
19.~0.

D. Segundo Merino Martín, del re.
gimiento Arríea, 68, 1.000 (pe's-etas
~por haber transcurrido cinco afios
<1e&d,eque cumrp'lió los veinticinco
de serv.icl.o, a. partir de 1 de t-ebr·e
ro de 1930.

D. Santia¡:¡o Muffoz Junio, de.l re
¡;(imiento Asia, 55, 1.000 pt'~l'tnll por
:haher trans~ulw:ido dnco nffo~ {lc'lI'd1c
que <,umpli6 los v~intidnco del lI'/)r
vi-cio. l'.\ partlrde 1 de Rgoato de !92Cl,
~ 1.100 pe'B,etas por haber transcurri.
ido seis afioíl desde que cumpli6 10's
veinticinco de servicio, a partir de
agosto de 1930.
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Señor Capitán gel1l:1'a1 de la octava re
gi6m

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Int¡er
ven.tOr g¡~l1cral del Ej ército.

Señor Capitán g<mer.al doe 1'.1' :¡>rimer~
región.

PRACTICAS

BERENGUER

RESERVA.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de la escala de
lcompJ.emento de Artillerí;:i' D. Luis
Franco de Espéo Domínguez, harón die
);fora, en SÚp1Í01' de -que se le CCltl~a
continuar las pnictkas en el regimien
to de Artillería ligera núm. 1, las qUJe
estaha efectuando 'en el empleo de te
niente por tiempo iHmit:do, el &y (-que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder
a 10 solicitado por el recumnte, con
Il.!'reglo a lo d~,puesto ,'n la .real orden
circular de 24 de febrero de 1920
(c. L. núm. 84). .

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimj¡¿nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 1fl3-ddd
19 de agosto de 1930.

BERENGUER

Sellor Capitán general de la 1>rirn¡~'1"a
úgi6n.

S>cño.r Inten'cntor general del Elércfto.

Excmo, Sr,: Visto el {lscrito de V. E. Excmo, Sr.: El R{ly (e¡. D. g.) S,\l' 1la
fechia I! dd actual, dando ctlen.ta a servido .(I1'11oncr {jue -el cor().llel dl:: Ar~
e:;te 1rini3iLrio de qm el t{lnicnte de ¡tíllería D. Frand:;co Lorenzo Martí
lArtillería D. Luí., Gaxía de Lc{lIlJiz llCZ, disponible forzoso '<'11 esa región,
Aparicio:,de re('l11plaz~ por enfcr~no e,ll pase a "ituadón de reSl<TVla, con resi
<'ota u'gwn, se haHa .'t~¡l y ·en dlSPOSI- <lcncia- {'J:;I la misma, por haber cum
dúu de pre>tar SCl"Vlel?, d Rey (que plido la uda{1 rC'glamentaria el día 7
Dio~ guarde) se ha ser;ildo ;resolver qUlt' dd actual, "in p€rjuicio del sefu¡Lmien
·él II1ter~~ado quede dlspol1lble forzooo to de haberes <.Iu;;; le corresponda y que
en :a nllsma hasta que le cOI"re5ponda le l1m'á el C{)nsLjo Suprcmo del Ejér
culocaci6n, según <L'lcrmim la renl or- cito y Marina.
<kn circular de 9 de septi<llUhr-e d~ I.íX!S De r<'a1 'orden 10 <ligo la V. E. para
y real <k,creto de 24 de febrero. ultimo su cu :lJcimiellto y demás efectos. Dios
(C. L, mlms, :349 y SS), !1'""J!CCtlVamcn- gllarde a V. E. muchos años, Madrid
L 19 de :.gosto de !930.

De real orden 10 cl¡~o a V. E. pa.ra
311 conocimicuto y demás efectos. Dios
gUllr<lea V.E, muchos años. 1Ifa<1rid
19 d: agosto de 1930.

propuestos reocdr' las condiciones de re
si5j¡~llda física necesaria para soportar
los ejercicios prácticosdelcul"so, y con
respecto al g::mado, se tendrá en cuenr3,
antes de v.erificar la incorporación, 10
que dispone el pár.rafo segundo del ar
tículo 46 del citada reglameltlto. Los ofi
ciales pmced·mtes de Africa se incor
porarán desmontados y acompañados de
sus asis.tentts solamente, y oportunamen
te se dispondrá qué c.uerpo o unidad
ha de facilitarlos ca;ballo durante el cur
so. Todos los oficiales que asistanl al
curso disfruta.ráll dUD~llte él de la g.ra
tificación de 12'5 p::setas lllensua1es, con
arreglo a lo que previoenen las disposi
dones vigentes.

De real orden lo digo a V. E. pa:t:>::
m conocimiEt.:i1:o y dl=ás 'efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de agosto {f¡", 1930_

DISPONIBLES

Señor.••
BERENGUER

D. Palh10 B'':lla:vides. Benavides.
" .Manuel Coloma Garera.

Nata. Con arreglo al inciso cuarto
-del artículo 14 de las instrucciones que
acomuañan al reo·l decry.:to de 30 de ene
ro d; I9I8 (D. O. núm.' 25), los citados
oficiales debf-n ser colocados en la es
cala de tenia:'l:es entre los que 13.' con
tin:mción se mencionan de ,la convoca
toria de I92S, ascendidos por rrol 01"
4.n de 28 de junio de 1930 (D. O. nú
mero I43).

D. Pablo Benavides Bal<lvides y don
~ranuel Coloma García, entre D. Ji;
"u1do Navarro Pérlez y D. Juan Vi
~bkmga Amorós.

:Madrid 19 de l3-gosto de I930.-Be
cellguer.

~ranuel Gutiérrez 'Gutiérrez y D. José
Campos Mercader'.

D. Guillermo 1I'arín Delgado, entre
'D. Pablo Redondo ~iquenque y don
Cristóbal <1121 Real Lopez. .

D Bernardo Ruiz '?\fo1icl2; a contl
<lua~ión de D. Pedro Lavín del Río.

RELACIÓN Q"L"E SE CITA núm. 2.

Excmo. R:-.: Conformr:' C<l11 lo solici
~ado p"r el cllpitán dü Artillcría. d(\n
jJUitll An!-ruita V{'g':t, ~e¡¡tkado <:n <ll
Tegimu lIto ~\ pí(l núm. 2, ,el Rey (que
Dios gua:'<lc) se ha ::len-ido concccierle
;¡utorizac:óa VaI'a Usar sobre d unifor
mc b medalla. de plata de la Cruz Roja
Espuül}la. dI) que :'e lt:;lla en posesión,
COl1 arr"g-lo a la rCl11 ordl;n circular de
20 de llovicl1lb¡ie de I883 (C. L. OIÚ
111(.'1'028.).

De n'al orden 10 digo a V. E. para
$11. cOMcimicnto y drmás efectos. Dios
'.S'uarde a V. E. muchos años. Madrid
·!9 <1Ic agosto de 1930.

CO~l)ECORACroNES

BERENGUER

~eñor C:.pitán general de la segunda
reglóll.

Ja Academi'a espe-

1

CURSOS DE EQUITACION

Circular. E:x:cll1~. Sr.: Debiendo <1:';1'
'i>;incillio <:n primero <le octuhre ].)1'6
::ltltn? el pol'ime.r curso de la Escuda de
Equltación 11Hit' Ir, .',egÚK11 1>r,wÍJme la
r701 01'·-1<:11 circular ele 30 de julio ante
tlOr' (D. O. nÚI11. 171), y con el fin cle
~1el' hace'r con la posible i;lnHcipación
:e 001tlbramiellto dI(' los o·fici.alés alum
.\l(os nque han de üsis.tÍl' al mismo, el Rey
. q; . g.) ~ 1m s·ervido disponer re
~lta V. g, 11. 'este MiuisU<'Irio tlllt·C\, dal
. la 5 dc s<:[lHcmbrc vr6ximo, las ~ro.
.~uest¡\S 1111e fomlltIen los CO.l'?Il<'les d.e.oí rCj.\'itn¡l·lllo~ <k Artillcrftt y 1l1"imCN1s
~¡a·e\ üc ln,~ CnllR!ll{lll11cills de Aortll1oo; {e Ahka, <10 los ondules que 11(J-

> .to~l a?!stir. :B:~tas vrOIl\1Csb~:s se lml'i'íll
i 'lJ:.d <\lt'~g10 a lo (1~~' detó{;l·nll~li¡¡. d apar-

¡giao 111'1111<:1'0 <lel artículo>exto dcl l'e
.. ~ulmento aprohado PO'l' rlcalo·rden ,ch"

:-1I(c al' <le 1\) de noviembre de 1920
" ..L. 11úm. 52&), debiendo todos los

DISTINTIVOS

Excmo. 501'.: Conforme eon 10 pro·
puesto por el director de l¡¡¡, Academia
especial de ArtiUc.ría, ,,,'1 Rey (q .D. g.)
ha tenido a bien cor.¡K:;edeJ:' 'el uso del
distintivo del P.rofiCs-orado alcom~114¡¡t1
te D. MaJ1ut:l Zabaleta y Ga,lbál1, como
comprendido mel r.eal <1Jécreto de 24 de
lI1al"znde '1915 (C. L. 11úm. ;'l8), de COn
formicl'ad COKll la real orclicl1 de 31 de
llwrzo de If)20 (C. L. 11Ú1l1. !5I)~

De r·enl orden lo digo a V, .R. IH1l"it
Sltcol1ocimicl1!ú y d~más efectos. Dio'>
·g'uarül.l n V. E. I11nchos tInos. Madrid
19 tI\) agosto el\) 1930.

BERENG'O'ER

SCií.Ol" C¡,pitán gelleral de la séptima
región.

S,ñor Dir·ector de
dal de ArtilberLa.

Sermo. Sr.: E: Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el capitán de
Artillería (E. Ro), D. Angel Latorre
Medin<l, destinado enl el parque de
arduamento y reserva I,~e esa rcgión,
pase a la reserva, con residencia en la
misma,. por haher cumplido la edad
para obtenerlo el día 17 del actual,
debiendo perci:bir el sue:do llH'nsual de
450 pesetas, a .partir de 'primero de sep
tiembre próximo, por dicha unidad,
que le ha. scíialaiJÍo el CCJI1scjo Su~
1'er1110 del Ejército y Marina.

1)e real ordol1 10 digo ti V, A. R. pa
l'a su conoci11li\'nto y dcmá~ efl'ctoS.
Dios guarde a V. A, R. IlItldHl~ afilJs.
~.a(1ri<l 20 ";0 ¡¡gusto ele t030.

Seííor Capitán gl.lneral de :a cuarta
región.

Señores Presidente del Consejo Su.
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.
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BERENGUER

S6eclOD Ita Sal1lllad

B);;RENGUER

El Dircctor gcncNtl,
P,A.

El ¡;cl1erat Sl1bdlrecltJr
AmsNtu $}.:NCllr.Z

I ~

Dlroccllln~06n8l'al do la Guardla ClUU

INGRESOS

PRE;\I10S DE EFECTIVIDAD

Joven:, Manne: Lancharl'O Aparicio,
del Co.:cgio ele Guardias Jóven<:s a la
Comanda,ncia de Gerona. '

mSPOSiCIONIlS
de la Stebsecl'etaria. y SecciolJes dl3 6st.
~illisterio '! de las DepelldellCitlS Centrlllc!

Excmo. Sr.: En vista' de la 1H\::
puesta fo:cUlulada a fayor del farma
céutico primero del Cuerpo de Sa
nidad :1Witar, D. Juan Casas Fe::Eáll
d~z,< de~~~nado en :a Faplla;ia ,ld 11os
PI:"'" n:l;ltar de Granaca, el Rey (ql~e
Dios guarde) ha tenido a bien C01:

cedeI'~e el premio 2~lUal de efectividad
de 1.000 pesetas, correspondiente a dos
ql<inqucnios, por tiempo de emj)':eo,
con ar::eglo a las normas estab;ecidas
en la real on:ien. circu:ar de 24 de ju
nio de 1928 (e. L. núm. 253), Y que
perdbirá. a partir de primero de sep
tiembre próximo.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su c,ol1ocimiel1·to Y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lIIadrid 20 de agosto de J930.

SeñC'r Capitán general
región.

Señor InccrvclltGr
cito.

EXCl11n.s. scñorcil C:t'jlitullcil generales
tl(\ ¡as rCgiollcs, I\akure~, l'\llJ:lrifl~
Y' JI·te ¡';l1ll~l'iOl' de l:t~ Fttl'I'L':ilH 11 i
litOlI'CH (It' Mn1'1'ncws,

EXcmo. Sr.: Reuniendo las con[¡\i
cion'es 'prevcnidas paTa servir en este
Instituto los individuos que lo hall SO~
licittldo que se expresan en la sig-lúell
tc relación, que enlpiczacoll Malluel
lJallcharm Aparicio y termina con
Jo~é GOllzález L11ls, he tenido a bien
concederles el i11.gr<'so en el mismo,
con de~tino a lals Comandancias qne
(\11 dicha relación se les COlisigna, de
biendo verificarse el alttl en la pró
xima revista de Comisario ¡Jcl mes de
septiemhre si V. E. se sirve dar las
6rdenes al decto.

Dios guarde a V. E. muchos afios,
Madrid 16 de agosto de 10'30 .

Joven, José Calzada Amlrés, de!
Go.legio de Guardias Jóvenes, 13. la

Inspección de los Servicios o Farma- Comandancia de Navarra.
céuticos, Cabo, D. Gab:iel Bonilla de Tena,

del regimiento Infantería Bailén, 2.:1.
a la Comandancia de Navarra. .

So:dado, D. Juan Paniagua Ag-uila:,
de :3;. segu?da Comand::l.l~cia.de I:l~í'l1
denc~a, a ~a Comalldanc:a Le Ler¡¡\::..

Cabo, Juan Ferrer Vi.dal, de: batr.
llón Cazad::,res ::>,Iadrid, :2, ? 1" \D-
mandallda de Lédda. o

Sc·:daGo, Juan Gl1tié::::e;; G0::::úkz,
de! regimiento Infan~e::ía Astur:~l", .r,
a la. Comandancia de Lé::icia.

:Cabo, Isidro Cámara Calvo, ;0:(; !"
zona de rec:utaluiento Y rese!-\-;,:, {k
Huesca, 2-+, a. :0; Comandancia Él,; Lé
rida.

Cabo, J0sé Gutiérrez Fernánclcl
(sexto), del batallón Cazadore~ Se
rrallo, 14, a la Comandanc.ia de Lé
rida.

Soldado, José Picornell Rueda, dá
reg-imien'to Cazadores Alcántaora, 14
(Caballe:-ía), a la. Comandancia de Lt'
rida.

Cabil. Emilio Benito Pa¡;cllal, de!
regimiento Infantería La Victoria, 76,

de la segunda a la COIllandancia de O\,j"do.
Sargento, Rug'l'IlÍ<) Corrl.':L D:ullcr,

E
" IIt< rN.rimÍ<'nto Infantería Tarra~!OJI;1

general úe! _J",r- tnúm. 71), ll. la ConúwuancÍu de O'iíc( l'

Cnbo, Fran!'Í.'icn :ifontenegro J/Jj)('~.
de;t s~vml(lf, r"l.!;illlitntú de Arl1ll~l'l"
a pie, ~ In Comalluancia dt' (f"l"P1I<I.

~a1fl(¡<lo. Luis F'~:·llándc7. Qurr,1. ,:<.)
l"l'¡,rimi"uto lIt.' Tl'légrafos, n In Lo
m:mdullcia de Ovl<,do.

Cabo, Aníb:tl R,;c()s Zapico. de ,la
{)ctava COlllandanc1a de intendencIa,
a la Comand:1l1cítl dc Oviedfl.

Soldado José Benavcnt 11 cnr.velli ,
de: parqu~ y reserva ,d e Artillería ,!e
la tercera región, a -la ComandancIa
de Tarragona.

Cabo, Jos6 Sánchez Duarte, <lel re
ghllicnto de Artillcda de Costa, I, a
la COlllftndtt11cía de Lérida. ,

Ca.bo, José Ga:cín Bajo, del sep
timo regimicnto de Artillería' ligera, a
la COllHmc1uncia de Oviedo.

-Crubo, José López Castillo, del re
gil1lien te Artillerí¡¡¡ a pie, 2, a la Co
man·dancia dc Léril,ja. d 1

'Caibo, Alejo Perdices Subero, e
regimiento Infantería Ar¡¡.gón, >JI, a
ia Comandancia de Navarra. .

Callo, Francisco Te111ifío Mara'url,
de ·la. eircunsc.ripción de resel',,:a ~:
Pamplona, 46, a la ComandancIa
Nava1rl'a.. 'de

Sa!',(\entlí , Manuel Moiina porcel'oa
la CÚ111aildancÍt1 ArtillcrítL dc Ccut,
a la COJ1HllIdancia de Lél'Ída~ de

·Crtbo, Gahdel Ctlc1l(r~ :;ml Juan, 611
la cirClll1SC¡'illciúl1 ti" res~rva di,r1'lla,
)!ílllL 6Q, ala ,Co;lllHndal1tltl de, IH¿el

Slil<1atl0, ]ús,(J C(lI!ws..AkJos, la
JHl1'((l1<' y l'('~l'I'Vn de ArtllhH'ltl ~e de
,'~~¡nI1IlIu l'l'lJ'it'1ll, tl 1:l CU1lJll'llllancH'
T.(·¡·j¡la., la

f'tlld:ul,., Jnau N"vl'l!:l f':t111,., el. lIel
dn'llll,('dpdún I';~ )'l'",·rva tI\' reMe"
núm•.¡'1, a la l;>l11H11Jll¡¡w:ia tlu ·0

Alias en Ctme:"!,/,¡' de (,'uardhrs do In- linao . .. del
jan/oría. S'lll1alln. Carlos Castillo J!.{O,ll1a'r 11

r~~imi\!nü1 Ar'ti1lC'l'Ía el\! Costa, '
la Comandancia de Ltiric1a. del

50'ldado, Jusé Asenjo López, e la.
parque y reserva. ele Artillería el ;

;¿j

IS'U¡ELDOS, HABERES Y GRAT!I>
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 5;: ~a
servido cOIlce<1er d retiro para MadrId,
al teniente cot«:lel de .t\;rti11ería don
:Mllnuel, Melga;r Alvancz Abreu, e';1 re
sen',,\ en esta región, por, cumpllr la
«lad para obtenerlo en d dI; {\<, l~ fe
cha, siendo baja llúr :fin <Id cornente
me;; -en el Arma. a (JU\' parlCf,;iCCO

De real or<lcn lo digo a V. E. l)~ra
JIU conocimiento y demás k~ecto~. Dl~)S
gua"<\c _¡ V. E. muchos unos. M'~drld
:tp <le agosto de :t9So.

Señor Capitán gen::ra! de la primera
región.

.señores Presidente del Conslo1o Supre
mo del Ejército y, 3ilarina e Iuter
ventoc general del Ejército,

BERENGUEn

RETIROS¡

Señor...
.~ ..... ..,.~,,,(I,

Señor Capitún general de la primera
rc!\,ión.

Señorcs Presidi:11l<: d;C'l Consejo Supre~
mo del Ej 6rdto y :Marina e Inter
ventor g«:¡eral del Ej&rcito,

CiYC1llar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios g¡¡¡,ml¡c) &c ha Si.lrvído disponer'
(lue In. real orden de 6 del (lctual
(D. O. llúm. II'76), concedi'endo ltll co
¡ronel de Artiltería D. Ramón Briso de
:M,ontiano Lozano, y a 10; demás jl<'Ícs
y o,ficial.cs ascendidos lXn" 'f,cal órde~ll de
27 de febrefo <Id corricnte año, rec
tificada ¡x¡r la de 24 dI'.' marzo .siA't1ien~
te (l). O. núms. 48 y 69), l"CSPectiV':l'
mente, ded<l, udlllinistrlativos a par
tÍ¡" de la suhsiguí'cnte rcvista de Co
misario a la alltíA'ikdad qUL" a cada uno
Ii,e le sdlah, se ~ntC11derá umpliad'u en
,el sel;~¡j;id~l de <¡u'c percibirún las difk~
¡rendas ,de pugas. -en ltlJ l'ituuci6n (J¡~
ICxced~l1tc.¡COll tmlu d sUI::Mo VOl' 1;). Pa
gadur:fn ,el" :r:ralJN'~'; d~ Ila 1~~¡¡;i611 l'es
!t'~<:tiv" dúll<1\\ tllvi~ral1 11'1 d~H(Ínl) C11 !}ri
mcro <Id {·(Jl'.['kl1l¡c 1llQ", '¡'i'elmu{UldIlHe
~aHcOl,¡t'rl\·{\í~tl't· ]1l·\'l\Tt;¡¡jl· al rj\'l·{~i·
dll (wl'l':l~hl dI,' ).1);)1).

1h: n'.;I!1l!'íI\·tl 111 .¡Ji¡\·¡¡ n V. R para
I'l!CtlllocJmítlltn Y' <km'¡, drct'os. l>ínH
~~mtl"dlJ ',a V. E. l1U1C}¡OS ailos. :M",ddd
ID (h' ngo~i') de 1930,

Ex{;mo. Sr.: El :&:y(q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro par", est:l'
Corú" al {;orone1 de Artillería, en re~
serva en. e,a región, D. Fern:ndo G~r~
da de la Torre Rey, pm' haber cUDlphdo
la 'diad para obtenerlo ~l día.3 del ac
tual dispon:éndose al mlsmo tlemlJo que
por' fin <[el cor.dente mes sea dado de
ibaj,c en el Arma a que Il'ó!:tenece.

De real orden :0 digo a V. E. p~ra
su cot:c-cim:ellto y demás dectos. Dl?S
"'uard¡: a V. E. muchos .años. ~Iadnd
~9 de :agosto de 193°·
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~
segunda región, a la Comandancia de
Lér~da.

Soldado, Pedro López López (14.°),
de la circuI1iscripción reserva de So
ria, 42, a la Comandancia de Navarra.

SoLdado, Benjamín Martínez Pousa,
del regimiento A:rtillería Costa, 2, a
;a Comandancia de Coruña.

e;tbo, Cayetano GaTCÍa "!IIoreno, de
ia Academia especial de Infantería, al
26." Tercio.

Cabo, Antonio Gómez Cerc.as, del
regimiento Infantería Seg..:;~da, 75, al
26.0 Tercio.

Cabo, Siro Mogollón Solana, del
reghh:ento Infantería Castilla, 16, al
26." Tercio. .

Cabo., Is;!:loro Rubio Bo::dallo, del
regimiento Infantería del Rey, 1, al
26.° Tercio.

Cabo, !'iIanuel Gi: Perujo, del re
gimiento Infantería Alava, 56, at 26.°
Tercio.

Cabo, Te1esforo Jiménez González,
del regimirtloto Infantería. Covadonga
núm. 40, a\ 26.0 Tercio.

Calbo, Rafael Rivas Varas, del regi
miento Infantería La Vicroria, 76, al
26." Tercio.

.C?bo, Juan Mallresa Nicolás, del re
g1Ull~lltO Infantería Sevilla, 33, a; :26. 0

TerCIO.
Cabo, DominKo Santos Carrasco,

del primer regimiento Artillería ,lige~
ra, al :26.· Tercio.

d Sold~dc:.. FlHi::. L8zano Martín~z,
e A"J:lcwn MIlItar, a'l z6,· TercIO.
Sarg-ento. SC!m.stiii.llt :Molina Dínz,

ijel regimiento Infantería Vergara, 57,
al 26.' Tercio.

~ab.o, Antonio 1"orr<:r Oli\'eros, del
re6~lmTlent? Infantería Córdoba, la, al
2 , erelO.
~abo, Gregario Pérez Mañas, del

~6g,lmTient? Infantería Mallorca, 13, al
· erclO.

.C~bo, José Vargas Gol1dillo, del re
gTlm¡~llto Ill'fantería Castilla 16 al 26.·

erelo. ' ,
re ~ab.o, Manue1 Castcdo Vázque7., del
26~lmTlell't.o Infantería Bailón, 24, al

· erCIQ
zo;abo, Jo~é López Ortiz (3.·), de la
vill a reclutamiento y reserva de Se

Ca, 7, 8.>1 26." Tercio
gi~~bo, Juan A,jlbornoz 'Parra, 'del re
26 oleTllto . Infan teda Granada, 34, al

· erCIO
~~~bo, E~rique Villoria Sánchez del
~l 2~n;oTegi.miento de Artillería ~ .pi-e,

Cab erc:o.
segun o, AleJandr·o Sa:llguero Ríos, del
gera dI regimiento de Artillería lí

e'ba 26." Tercio.
!¡iln~nOt' JXal: N!Íi1cz Cazalla, del re
Tercio o rt1llería de Cos:ta., x, al 26,"

CaJb~ D'r • M ', léllthl
1

' . a.lI'Clscnartll1 Pcla.yo, ¡,Id
l, al 2G.' °T l'~l1iimkllto Arti11el'!a a pic,

'Ca,b el.CIO.
¡gill1iel~to:Nllc"láR L(¡I)(~7. maure), <1('1 l'e~
26.' Ter' nfnllt('rín L('a'1tn'd, 3Q, al

C b
C10.

a o le l'ler r~p;: e.11)(' DUll o~o Llano, lh'l pri~
6.' T ¡.Illlento Artillería a "'ie al'C erClO, ". ,

~bo J 'G •
'~¡. segu os'" on7.(t1cz Barranco (2.°)
,.ta, al ~~ rcg-ill,1Ícllto Artillería li~
lCa¡bo D' ~el'Clo.
. , 0l111ngo Fortes Barba, del
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regimiento Artillería de Costa, 3, 111
26.0 Tercio.

.Caibo, José Restituto Cárden¡¡¡s, de:
segundo regimiento de Artillería li
gera, al 26.0 Tercio..

So1¡.:iado, Nicasio Ramos López, {leI
parque y reserva de Artillería de la
:primera región, al 26.0 Tercio.

Soldado, Cayo Barriuso Castrillo,
del parque y reserva de Artillería de
la sexta región, a1 26.° :Tercio.

Soldado, Seba;;;tián PagD1a Erci:a,
del regimiento InÍantería O;:-denes ::>.fi
iitarcs~ 77, a: 26.u Tercio. W

Soldado, José GOl1zález Cabeza, del
rcghniento Infantería Cádiz, 67, al
26." Tercio.

Corneta Vicente Garc.Ia Alesal1'co,
del primer ::egimiente de Ferrocarri
les, a: 26.0 Tercio.

So'ldado, Manuel Ramos Salguero,
de la circunscripción reserva de Huel
va, 13, al 26." Tercio,

SoldadO, Juan Luque Lugue, de la
Comandancia de obras y reserva de
Ingenieros de la printera región al 26.0

Tercio.
SO'ldado, He:iodO.ro Hernández Fer

nánl'lez, de la Comandancia de obras y
reserva de In'i{enieros de la octava rc
gión, al 26.0 Tercio,

..tilta 'eIt concepto de comcta,

Joven, Romáll Sancho' Adrián, del
Col-egio de Guardias Jóvcnes, a la
Comandancia de Navarra.

Altas cn concepto de {}tl(t¡rdias dI! Ca
ballería.

Joven, Manuel Izqt1ierdo Palados,
del Colegio de Guardias JÓve¡ieS, a la
ComandaniCÍa de GuipÚzcoa.

Paisau<o, Antonio Guerrero Aróste
gUi, a !a Comandancia ele Coruña.

Paisano, José Cabanillas Martín, a
la Comanldancia de Coruña. •

Paisano, J.osé Lópcz de Maturana
Ulibarri, a 1& Comandancia de Gui
púzcoa,

Caobo, Joaquín Avila Carvaja1, del
tercer regimien'to Zapadores Minado
res, al 21.0 Tercio.

CaJbo, Justino Pérez del Palomar
Nafarrate, del regimiento Infantería
Garellano, 43, a la Comandancia ele
Guipúzcoa,

¡Cabo, Luis Blanco del Portal, del
r<lgimi.ento Húsares de Pavía, 20 de
CahallcrhlJ, al cuarto Tercio. o

:Cabo Loren·zo MMtín Roltlrfguez,
del regimiento de TeJó·grafos, a '1!1.
Comandnnrda de Ovi~d(1.

CUlbo, A11t(l1110 Cerezal Ccóriún, dd
regimiento I!1íanterfa Astt1rias, 31, ¡\i
18.· Tercio.

Cabo, Ange! Galt!Ín Martín, del Vri.
mer rcg-imil'llto Arti1lería.:igQra, al
el1tH"to Tercio,

Su1dado, Dl'lljnmín Ila('~l'l'n lIfm·tín,
<1('1 lh'p{¡Hiw c,mtral ,ji' 1't.'lllOllÜt dú Ca
hanería, 1\1 C11l\rhl '1'('1'('io.

C:dlO. Fl'1\1l ci:-:co Sl.'¡:r;l' ,,1t' H')\'l'(lsca,
rld 1't.'gimicllto lufantería. Grallada, 3.t,
al cuarto Te:·cio.

Soldu(h" Antonio Ariño Colorado,
ele ht primera Comandancia de Inten
dencia, al c,uartci :Tercio.

4ó3

Cabo, Ju:ián Arroyo Herrero, del
regimiento Infantería Asturias, 31, al
18.0 Tercio.

.Ca.bo, Juanl Moreno 'Cantón, de la.
zana .de reclutamiento y reserva .de
Granada, 12. al 21.° Tercio.

Paisano, Vírgilio Porqued Peláez,
al 21.° Terdo.

Cabo, Francisco Piñas Carnacha,
del segundo regimiento Artillería li
gera, a la Comandancia de Barce
lona.

Trompeta, Aure:io O~mos Romero,
del parque y reserva de A::tille:-Ía, de
la cuarta T.egión, al 21.° Tercio.

Cabo, Enrique Valhondo Fleres,
del regim!ento Lanceros de Farnesio
(.5.0 de Caballería), al cuarto Tercio.

Cabo, Eugenio Domínguez López,
de1 regimiento, Húsares de la Prin
e.esa (19.° de Ca.balie::ía), a la Co
mandancia de La Coruña.

Cabo, Antonio San Juan Apezte
guía, de Aerostación militar, al 21,0
Tercio.

Cabo, Gregorio Sáiz Mondéjar, del
regimiento Lanceros España (7.0 de
CabaUería), al :21.0 Tercio.

Ca.bo, Antmlio L6pcz Ramírez, del
regimiento Lallccros de Sagllnto, (8,0
du Caballuría), al 21.· T()l'cio•

Cabo, Pablo Martín Cea, dd regi
miento Lall'ceros España (7" de Ca
ballería), al 21.0 Tercio,

Cak" Teodoro Gil Valencia,' de: ré
ghniento Lanceros de Famcsio (5,·
de Caballería), al 21. 0 Tercio.

Cabo, R011llÍn Gurda Miguel, del
regimiento Lanceros España, 7" de
Caba11eda), al .21 •• Tercio,

Caho, Pedro Díaz Fcmánt1ez, del
7·· regimiento de Artillería a pie, al
21,0 Tercio.

Soldado, Angel MOlltesÍllos Infan
tes, del regimiell'to Cazadores A:fon
so 'XII (~n,o de Ca:ballería), a la Co
mandancia de Ceuta.

Soldado, COl'1lelio Barroso SáncheJ;,
elel regimiento Lancel'os de Farnesío
(S.· de Caballería), al 2I,· Tercío.

Soldado, Antonio Valverlie Nava
rro, del regimiento Cazadores Alfon·
so XII (21.0 de Caballería), ai Z.!,~
Tercio.

Saldado, Leoncio A'bella. La:horda,
del regimiento Cazadores Casti11<1jos
(IS.o de Cahalleria), al 21.· Tercio.

Solldado, Endque Mercado García,
del regimiento Húsares, de la Prince
sa (10.0 ,de Calballería), al 21.· Tercio,

Soldado. Iuoccnc1o Pél'CZ Alva'tez,
del regimiento Lanceros España (7.0

de Cruual1ería), al 21.· Tel'cio.
Soldado, José Me11ad" Navarro, del

j1arc!ue Y reserva de Al'ti11el'Ía de la
segundo. región, al ::¡¡,. T1H·cio.

SO'}¡{a<1o, Bartolom6 Col! E~t(l(l,'~,
(l(~l ¡'c¡¡imÍl'uto lIli::<to lile A¡·tilkl'ia 11<)
l\1nllo1'ca, al ~I"; TCl'chl. .

Alfas an cOllcL'No dc tl'o1l11'l'f(l.'l.

C¡lbo, Anto.nio Lópcz Roja;;, elel
IGrupo de Ftlerzas Regulares Illdige.,
nas de Melilla, 2, a la COl1landan'Cia
de Ceuta.



Sargento, José P-ortas Piñeiro, de
la Circunscripción reserva. Infantería
.de Barcelona, SI, a la Comandancia
,.,¡;le 1fá:laga.

21 de agosto ue 1930

Cabo, José Aparicio 1foreno,
regimiento. Lanceros de Farnesio
de Caballería), al IS.o Tercio.

Soldado, José GOl1zález Luis,
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del regimiento Cazadores de Galicia (25,'
(S.o de Ca'ballería), al 2I.o Tercio.

Madrid 16 de agosto de 19So.-Sán.
¡del chez.

~ dil SeeM'NS lIltlfs p,arll elasss la segtlllda cat6~Qria "! asimilalios del !rmade IHfaateria. .

----O-{}f----

Arqueo de fondos verificado en el mes de la fecha

DEBE Pe!etas I HABER Fesetu

-Existencia anterior según arqueo verificado el día 467.G12,40 Entregado en la Caja central para abonar en cuen-
31 de mayo anterior.••.••.•..••••.••••••••.. 1,431,15 ta al Regimiento infantería Reina 2, cuota del

ingresado en metálico por los Cuerpos .••.••••• , 16.972,74 socio fallecidtl, suboficial, D. Miguel Zapatero
2.000,00ldem en abonarés •••••••.•.• , ••••....•• , •.••.• Gonzálcz .••..••••• , •• , •.•••••••.....• •• •••

:ldem por el importe del papel del Estado al 4 por 4.100,00 Idero íd. al Regimiento Princesa 41 suboficial don
2.000,1»100. Cupón 1.0 de julio., •• , ••••••••.•••.• , ..• Jcnaro Sánchez Samper••.••••• , .............

Idem íd. al Rc¡;imiento Princesa 41 sargento don
2.000}XJVictoriano del Rey Pastor••••••••••••••••••••

Iclem íd. del Regimiento Sevilla 33, alférez E. R.
2.000100socio voluntario, D Francisco ]iménez Carrasco

Idem íd. al Regimiento Isabel la Católica 04, sarM

2.000,00gento D. José Pérez Rey; ...................
Idcm íd. al Regimiento Melilla 59, cuota del sttbow

2.000,00ficiul D. Cristóbal MartIllez Ogalla•.••••••••••
ldem al Re¡;:imiento Lus Palmas 661 cuota de sarw

gento, fallecido de C~zadorésl Serrano 14, Don 2.000,00Manuel Alfonso OOllzulcz ••••••.•••.••.•••••. --Suman , ... __ .. , II • ,. , •• 14.000,00--,
474.516,29Existencia según arqueo ••••••••• --TOTAL., f. t." •• t""".""" ti' JI' ti f' j JI 488.516,29 TOTAL ..... , ••• f , ... It ••• 11 .. ., •• , ..... " ••• ' ,
488.516,29

..-
,-'"

Detalle d~ 1ft. éxis'tenéia en Caja.

En cuenta corriente en el Banco de España.. •• . 42.433189
En papel del Estado al 4 por 100 (pesetas nomiM

nales 537.500 ).. •• • •• •• • •• • ••••••• ••• • . • • • 399.165,50
En abonarés sin realízar . •••• ••• ••••••••••• • • 15.972,76
En metMico en caja......................... 6.944,16
En carpeta de fallecidos... • ••• ••••••••••••••• 10.0oo,GO .

Existencia según arqueo....... 474.516129 LIti'
Madrid 30 'l;!e junio de 1930.-El Cajero, Gullleptno Bejerano.-EI At\XiIiar, Isidro liménéz. - oEl oIll~elrv'e1!to~e C8'

Monlero.-InterveJttores: El com.andante, Vlctor de Alvarado.-El comandante, Lu" de MQntes.-V. B.: E temen
r...nel, Ordtllador de pagoSI Angel M:¿Ttinel.. .


